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S U M A R I O

P a rto  o fic ia l.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto nombrando una Üomi-  

sión mixta, formada por los seño
res que se indican, para que en un 
plazo prudencial proceda a la re
dacción detallada del nuevo Con
cierto económico con las Diputa
ciones de Alava, Guipúzcoa y  Viz
caya.— Páginas 1670 y  1671.

Otro aprobando la segregación del ba
rrio de Mis lata, del Ayuntamiento 
de Puebla de Valverde, y  &u agre
gación al Ayuntamiento de V albo na, 
ambos de la provincia de Teruel.—  
Páginas 1671 y  1672.

Otro dictando disposiciones relativas 
al auxilio del Estado para las obras 
de abastecimiento de aguas potables 
a poblaciones.— Páginas 1672 a 1674.

JÜtro autorizando al Ministerio de F o
menta para ejecutar, por subasta, 
las obras de prolongación del dique 
rompeolas y  desmonte del banco del 
Cañón, del puerto de Zumaya {Gui
púzcoa) .— Página 1675.

Otro nombrando Juez de Cuentas de 
primera clase del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública a don 
Pedro Medio y  Medio, que lo es de 
segunda.— Página 1675.

Otro ídem id. de s^gimda clase del 
Ídem id. a D. Manuel Dávüa Zora- 
quiay, que lo es de tercera.— Pági
na 1675.

Otro ídem id. de tercera clase del 
ídem id. a D. Manuel Vázquez y  
Vázquez, Of icial auxiliar de prime
ra clase del mismo.— Página 1675.

Otro prómovendo- al empleo de T e -  
hlente general al General de divi
sión D. Francisco Perales Valle jo. 
Páginas 1675 ]/ 167.6, S

Otro ídem id. a General de división 
al de brigada D. Eladio Pin Ruano. 
Páginas 1676 y  1677.

Otro ídem  id. a'General de brigada al 
Coronel de Infantería D. Pedro Ver
dugo C a s tr o -P á g in a  1677.

Ó tro nombrando General de la terce
ra división al General de división 
D. Fracisxo Mercader Zafia.— Pági
na 1678.

Otro ídem id. de la novena al Gene
ral de división D. Eladio Pin Ruano. 
Página 1678.

Otro ídem id. dé la primera brigada 
de Infantería de la décima división 
al General de brigada D. Enrique de 
Salcedo Molinuevo.— Página 1678.

Otro ídem Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado a D. Pedro García 
Fernández Fanjul, que lo es de se
gunda del expresado Cuerpo.— Pá
gina 1678.

Otro ídem Jefe de Administración de 
segunda ciaste del Cuerpo de Abo
gados del Estado a D. Mariano Mo
lina Araujo, que lo es de tercera 
del expresado Cuerpo. —  Página 
1678.

Otros ídem Jefes de Administración 
de tercena clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado a D. Andrés Ama
do y  Reygondúnd y  a l). César Hue
sa y Fernández,, Jefes de Negociado 
de primera elase 'del expresado 
Cuerpo.— Página 1678.

Otro ídem, por traslación, Arquitec
to Jefe del servicio del Catastro de 
la riqueza urbana, m  provincia 
de Madrid a D. Luis García Vi gil, 
Jefe de Administración d# primera 
elase del Cu-erpo de Arquitectos de 
Hacienda,— Página 1678.

Otro concediemlo la nacionalidad es
pañola a D, Jorge de Soholow , súb
dito rm o.— Pági fía 1678.

Otro declarando jubilado a D. Fernan
do Martines Checa, Profesor de Di
bujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Baeza.—Pági
na Í&78.

Otros nombrando Ingenieros Jefes de 
segunda.: ciaste, del jQüerpo Nocional 
de Minas a los señores que se m en- 
cioyian — Páginas 1678 y 1670.

Real orden relativa á dietas por co
misiones de servicio a los Torreros 
de faros titulares o suplentes.— Pá
gina 1679.

Otra aclarando la parte dispositiva 
del Real d ecreto  de 30 de Mayo úl

timo en el sentido de que sus pre-t 
ceptos alcanzan no sólo a los qué 
en lo sucesivo ingresen como Jefes 
y  Oficiales en el Cuerpo de Seguri
dad, sino a los que en la fecha del 
mencionado Real decreto pertene-. 
cían a referido Cuerpo y  no habíari 
causado baja en el mismo.— Pdgi* 
na 1679. *

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES: 

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre* 

taria del Juzgado de primera ins
tancia de San Sebastián de la Go
mera a D. Juan Bautista Sabino 
Díaz Rey, Oficial de Secretaría ha-* 
bilUado.— Página 1879.

Otra ídem, por permuta, para la Se
cretaría del Juzgado de prímerd 
instancia del distrito de San Román, 
de Sevilla, a D. José Roda Rodrí 
guez, Secretario judicial del Juzga 
do de primera instancia del distri
to del Mercado, de Valencia.— Pági* 
na 1679.

Otra ídem id. para la otaría del 
Juzgado de primera instancia del 
iMsirito del Mercado, 'de Valértela, a 
D. Salvador María Ferror, Secre
tario judicial del Juzgad# de pri
mera instancia del distrito de San 
Román, de Sevilla.— Páginas 1679 y
1680. . . . í

t i

Hacienda.
Real orden dando disposiciones para 

el más exacto cumplimiento de lo 
determinado en el 'artículo 2.° del 
Real decreta de 2 del actual, conce
diendo aumentó de 27 plazas sobre 
las anunciadas en la convocatoria 
al Cuerpo Auxiliar de Hacienda y  
con destino en primer lugar a viu
das y hiiérf anos de empleados de. 
Hacienda— Página 1680.

Gobernación. ’ • 1 "*.
Real orden concediendo a R . Angel 

Nieto y  M éndez, M édico Director del
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Cuerpo de baños, un prem io de p r i
mera clase por la Memoria de qu in 
quenio correspondiente a los añcA 
4e 1919 a 1923, formulada acerca 
del balneario 'de Vülavieja  a Nules 
{Castellón), y disponiendo que dicha 
Memoria se rem ita al M inu tero  de 
Instrucción  pública.— Página i 680,

Qira prorrogando por el tiempo que 
falta pava finalizar el actual e je r
c ic io  económico, la comisión que 
disfruta para asistir al curso de 
Radiotelegrafía de la Escuela Su
perio r de E lectricidad de París, don 
Rafael Enamorado y A lvar ez Cas,- 
trillón , O ficia l prim ero del Cuerpo 
de Telégrafos y P rofesor de la E s 
cuela O ficia l de Telegrafía .— Pág i
na 1680.

Otra, desestimando la sustitución p ro 
puesta por el Médico de baños don 
Lu is Pérez Serrano, D irecto r del 
Establecim iento balneario de Q r- 
ma.iztegui (Guipúzcoa), declarando a 
dicho Sieñov excedente forzoso, y 
disponiendo que por la D irección  
general de Sanidad se proceda a 
nom brar Médico in terino de re fe r i
do balneario.— Páginas 1680 y 1681.

'Qtra ídem Ínstemela, del Re presen lan
ío  de la Federación de Radiotele
grafistas Españoles, en súplica de 
que se anule la convocatoria para 
proveer 30 plazas de alumnos o f i
ciales. de operadores de Fiadlo tele
grafía.— Página 1681.

Otra declarando jubilado a D. Benito  
Lusquiños Carhalio, Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia en la p rov in 
cia de La. Coruña.— Página í 681.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enferma a doña, Luisa Ruiz N i
colás, A u x ilia r fem enino de p rim e
ra de Telégrafos.— P á g ta  168:1;

Instmcciéa pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando a D. Manuel 

Perfecto  Am or y Nave-ir o Catedrá

tico num erario de Terapéutica, Ma
teria médica y AHe de recetar, de 
la Facultad de Medicina de La. U n i
versidad de Valencia.— Página 1631.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso, entre Catedráticos, la p ra v i- 
sió de la Cátedra de Terapéutica, 
Materia médica y A rte de recetar, 
vacante en la Facultad de Medicina  
de la Universidad de Zaragoza. —  
Página 1631.

Otra admitiendo a\ D. Santiago Ra
món y Cajal la renuncia del cargo 
de Presidente del Tribunal de opo
siciones en turno libre a la Cátedra 
de Histología e E istoquim ia  norm a
les y Anatomía patológica, vacante 
en la Facultad de Medicina de Gra
nada.— Páginas 1681 y 1382.

Otra disponiendo asciendan en co rr i
da de escalas a los sueldos y con. las 
antigüedades\ que se expresan los 
Maestros y Maestras del prim er Es
calafón, que se mencionan.— Pág i
na 1682.

Otra nombrando M aestro-D irector de 
la Misión pedagógica de las t i urdes 
al Maestro nacional del p rim er Esr- 
calafón D. Fausto Maldonado Otero, 
que actualmente sirve la Escuela 
nacional de niños de Almokarm. (Cá- 
ceres).— Páginas 1682 y  1883.

Fomenta.

Real; orden concediendo un mes de l i 
cencia por enferm o a D. Acacio 
Franco Capilla, O ficia l segundo de 
Adm inistración c iv il, afecto a la Je- 
fatura de Obras públicas de Valen
cia.— Página  1683.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden concediendo la encadénele!, 
r voluntaria a D. E nrique de Castro 

y  de la Peña, Ingeniero Industrial, 
Verificador de contadores de agua

de la provincia  de Burgos .— P á g i
na 1683.

Otra disponiendo se convoque en este 
periódico ofic ia l y en los Boletines 
Oficiales de las provincias para la 
elección de un Vocal titu la r y cua
tro suplentes personales en la Jun
ta Central de Colonización y Repo-. 
blación in terior.— Página 1683. -

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MIN ISTERJALES

G u a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene-: 
ral de los Registros y  del Notaria-; 
do. —  Anuncio (rectificado) de ha-, 
liarse vacantes los Registros de la 
Propiedad que se mencionan.— Pá-i 
gina 1684.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te-? 
sorería y  Contabilidad.— Disponien-\ 
do que el día 18 del actual se abra 
el pago de la mensualidad corriente!, 
a las Clases pasivas; el día 26 a ta$ 
cases activas y C lero, y anunciando 
gue el día 27 se abonará, sin previtf 
aviso, la consignación de material^ 
Página  1684.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de¡ 
Administración. —- Disponiendo sét 
publique en este periódico ofic ia l la 
alteración m unicipal relativa a lá 
fusión del Ayuntam iento de Con jó  
al de Santiago de Compostela (6'oh 
ruña).— Página 1884.

T r a b a jo , Co m e r c io  e I n d u s t r ia . — Co-*: 
mité Oficial del L ib ro .— Fijando lo% 
precios tipos para los papeles qué, 
se sum inistren en el mes actual.—* 
Página  1684. í

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A dW
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. A n UN-S
CIOS DE PREVIO PAGO. '

An e x o  2 .°— • E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es>
TADÍSTIGOS. i

PARTE OFICIAL:

S. M. el Rey Don Al Ponso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
r ia  Engenta, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTOR! 
MILITAR

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Acordada por el Gobierno 
la  celebración de un nuevo concierto 
económico con las Provincias Vascon
gadas, accediendo a lo solicitado por 
sus Diputaciones y  teniendo, sobre 
todo, el D irectorio M ilitar en cuenta 
la necesidad de que las propias D i
putaciones pudieran acoplar con la 
antelación conveniente su régimen tri
butario a los indudables aumentos

? que habrían de representar los nue*-' 
vos cupos por efecto del desarrollo 
de la riqueza imponible y  el incre
mento de los tributos nacionales, se 
han celebrado diversas conferencias 
con los representantes autorizados dé 
dichas provincias, cuyo nunca des
mentido patriotismo, unido al espí
ritu  de equidad que ha animado al 
Directorio, ha permitido llegar rap i- 

1 damente, como las circunstancias exi
gían, a una patriótica solución que, 
salvando los principios de libertad en 
la forma de la tributación, de te rr i
torialidad en cuanto a su extensión y 

: de proporcionalidad fiscal respecto a 
' la. cuantía, conforme a lo previsto en 

la Constitución y  en la ley  de 21 de 
: Julio de 1876, se ha concretada fe liz 

mente en una, cifra* líquida y  en unas 
; bases que desarrollará la Comisión 

m ixta que se nombra al efecto.

Fundado en tales antecedentes y  
consideraciones, e l Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del D irectorio Mi
litar, y  de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación

de V. M. el adjunto proyecto de Dú-¡ 
creto.

Madrid, 9 de Junio de 1925,

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M„

A n ton io  M agaz y  Pkrst

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno^ 
Presidente interino del D irec to rio  
Militar, y  de acuerdo con éste, . \\ 

Vengo en decretar lo siguiente : ]

Artículo 1 Se nombra una Cornil’ 
sión mixta, formada por el SubsecreH 
tario del Ministerio de Hacienda, Pre-j 
sidente, y como Vocales los Presiden-i 
tes de las Diputaciones provinciales 
de Alava, Guipúzcoa y  Vizcaya* losj 
Directores generales de Rentas públiK 
cas y  de lo Contencioso del Estado $  
un Jefe de Administración del pri-í 
mero de dichos Centros, designad^ 
por el .Subsecretario de Hacienda, para! 
que en un plazo prudencial p roced í 
a la redacción detallada del nuevo! 
concierto económico con las D iputa^;
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ciones de las provincias inuroatías, ser 
bre las siguientes- bases:

Primera. Mi concierto se celebrará 
por veinticinco años, a contar desde 
1.° de Enero de 1927,

Segunda, Eí cupo total del con
cierto para las tres citadas provin
cias se fija en una cifra progresiva 
que, deducidas las oportunas compen
saciones por las cantidades que pro
cedan en concepto de premio de co
branza y recaudación de impuestos, 
sostenimiento de Mi que! e tes y Miño
nes, construccióri y conservación de 
carreteras y cuantos servicios de ca
rácter general realizan en lugar del 
Estado, produzca al Tesoro público los 
siguientes cupos líquidos: del año 1927 
al 1931., ambos incluidos, a razón da 
40 millones de pesetas anuales,* del 
1932 al 1936. a razón ele 40.500.009 pe
setas anuales;, del 1937 ai 1941, a razón 
de 41 millones anuales; del-194-2 al 1945* 
a razón de 42,500.030 pesetas arma- 
les; del 1347 al 1950, a razón, da 45 
millones anuales,, y en el; año 1951, 
último del eonciertOj a razón de 50 
millones,

Tercera. Serán objeto del nuevo 
concierto, a base del principio de te
rritorialidad, las mismas ooatribu
ciones e impuestos actualmente .con
certados y con sus mismas excepcio
nes, incluso la del timbre de negocia
ción,, quedando además concertada la 
tarifa segunda de la Contribución so
bre las, utilidades de 1.a riqueza mobi- 
11 ari a con. 1 as exeepc iones s igu i entes 
epígrafe primero, “Intereses de la 
Deuda, del Estado español”; epígrafe 
segundo,, “Los, dividendos de trompa
rías extranjeras”; epígrafe tercero, 
“Intereses de las deudas y obligacio
nes extranjeras ”, y  el epígrafe adicio
nal, “Rendimiento de la propiedad in
telectu a l.

En el impuesto de transportes se 
entienden comprendidos todos los co
rrespondientes a los servicios públi
cos de viajeros y mercancías terres
tres y fluviales.

Cuarta. La determinación de las 
bases impositivas, a jos, efectos de la 
contribución sobre las utilidades dé 
la riqueza mobijiaria, por que han de 
tributar directamente al Tesoro na
cional las Sociedades o Compañías que 
operen dentro y  fuera de las provin
cias objeto déí concierto, correspon
derá exclusivamente a un Jurado 
mixto de utilidades, en el que ten
drán representación las tres provin
cias concertadas.

Quinta. La Comisión se encargará 
dé distribuir entre aquéllas, y por 
conceptos, los cupos correspondientes.

Sexta. La Administración se resera 
Va la facultad de recoger todos los da

tos estadísticos que estime oportunos 
en relación con los mismos impuestos 
concertados.

Séptima. Quedan subsistentes las 
facultades que en el orden económico 
y administrativo reconoció a las Di
putaciones Vascongadas el articulo 15 
del Real decreto de 43 de Diciembre 
de 1906.

Octava. Cualquiera otra nueva con
tribución, renta o impuesto que esta
blezcan las leyes sucesivas y que no 
tengan relación con las encabezadas, 
obligarán también a las Diputaciones 
referidas, en la cantidad que les co
rresponda satisfacer al Estado, y se 
harán efectivas en la forma que el 

, Gobierno determíne, oyendo previ a- 
. mente a las mismas Diputaciones.

Del propio modo, si las leyes suce
sivas suprimieran alguna contribu
ción. renta o impuesto de los encabe
zados, se dejará de satisfacer el cupo 
correspondiente, a no ser que al su
primirse un impuesto se establezca 
otro en equivalencia, o se recargue o 
transformen,, para sustituirlo, los de
más tributos ya establecidos, caso en 
el cual no se hará alteración alguna.

Artículo 2.° Con independencia del 
Concierto, y a partir de l.° de Enero 
de 1927, será de aplicación a las Pro
vincias Vascongadas el artículo 226 
del vigente Estatuto provincial, res
pecto al impuesto de cédulas perso
nales.

Artículo 3.o Reglamentado así el 
nuevo Concierto, se someterá a la 
aprobación del1 Gobierno.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
¡ de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio  Magaz y  P e b s .

j" EXPOSICION
SEÑOR: El barrio de Míslata, del 

1 Ayuntamiento dle Puebla de Valver- 
: de, solicita la segregación de éste pa

ra ser agregado ai Ayuntamiento de 
Valbona, ambos de la provincia die 
Teruel, fundándose para ello en ia 

f realid'ad de la vida común, co lindan- 
cia do sus casas y en el disfrute com
partido dio los. bienes municipales, 
gracias a la munificencia de Valbona, 
del que sólo está separado por el es
trecho cauce del río Mijares, convi
viendo unos y  otros habitantes como 
vecinos de hecho que son, mientras 

: que de Puebla de Valverde, su ma~ 
• triz municipal, le separa una distan

cia dle 14 kilómetros, que imposibili
ta los aprovechamientos comunes, ori- 
ginando una unión puramente forma!,

con el gravamen de las relaciones eo-nV 
tributivas y sin la reciprocidad do[

: beneficio alguno.
La solicitud dei barrio de MislaUl 

mereció la aprobación dle Valbona y  
la repulsa de Puebla de Valverde pos 
entender que de llevarse a efecto la! 
alteración pretendida se aminoraría’ 
la solvencia de su Municipio, aunque 
reconoce no existen deudas ni déficit 
en sus presupuestos que pudieran d i - . 
ficultarlo. ^

La disconformidad del Ayuntamiefi-i 
to de Puebla de Valverde origina’ 1$ 
intervención del Ministerio de la Go
bernación, a fin de aprobar el trámite! 
legal y de proponer la resolución de-< 
finitiva que corresponde a las Gortetf 
en virtud del artículo 22 del Estahuto! 
municipal; pero en suspenso la; acti
vidad legislativa del Estado por el 
Real decreto de 15 de Septiembre do 
1923, que disolvió el Congreso de ígs[ 
Diputados y la parte ^lectiva del Se-» 
nado, estamos en el caso, Señor, dd 
suplirla con una fórmula legal oapaal 
de surtir sus efectos.

Por ello y por las facultades que 2§ 
confirió el Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1923, de proponer a V. 1VJ. 
Reales decretos que tengan caráeteií 
de ley, el Jefe del Gobierno, Presl-* 
dente interino dlel Directorio Milita^ 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecta 
de Decreto-ley.

Madrid, 8 de Junio dle 19215*.

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.,

1 : v  A n t o n io  Magaz  y  P e b s v

! REAL DECRETO r f
De conformidad con lo propuesta 

; por el Jefe de Mi Gobierno, Presi
dente interino del Directorio Milita?*

. Vengo en dlecretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la segrén 

gación del barrio de Mislata. del Ayun
tamiento de Puebla de Valverde, y stí 
agregación al Ayuntamiento de V&I-+

. bona, ambos de la provincia d¡e Te
ruel.

Artículo 2.° La delimitación del 
nuevo término municipal se hará por| 
el Gobernador civil de la provincia1, 
con audiencia de * los representantes! 
de ambos Ayuntamientos.

Dado en Palacio a ocho de Junio d# 
mil novecientos veinticinco. j

ALFONSO* !-
El Presidente interino del Directorio MlUt«|fff l
; A n t o n io  M aga»  x  P b h &
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 EXPOSICION
SEÑOR: Las num erosas di spósi- 

ciones dictadas para la buena inter
pretación del Real decreto de £7 de 
iMarzo de 1914 relativo al auxilio  
del Estado a los pueblos necesita
das de abastecim iento de agua po
table, así como . para la extensión  
del mism o a diversos casos no pre- 
Visto-s en aquella Soberana d isposi-  

. ción  y  para la am pliación de la ci
fra máxima de auxilio,* aconsejan re
fundir en una sola diolio Real de
creto y todas aquellas disposicio
nes con el íki de evitar la confusión  
que su número ocasiona, facilitan
do su vulgarización, por tratarse de 
extremo que afecta a la mejora de 
la raza y al aumento de población.
; - Es a la vez conveniente tener en • 
cuenta lias deficiencias, ¡de toda,s . 

> aquel las disposiciones que la éxpe- 4 
.rienda de diez años ba puesto de 
m anifiesto, para snbs»anairlas á l lle 
var a cabo aquella refundidón; a 
dicho efecto y conservando los pre
ceptos que no han ofrecido dificul
tad práctica de aplicación, se pro
ponen las modificaciones que a con
tinuación se justifican.

Son éstas:
• ‘ 1.a- Modificar las condiciones que 
Uan-ie reunir los pueblos para d is
frutar del auxilio del Estado: no es 
justo que Ayuntamientos que nada 
han hecho por tener abastecimiento 
puedan acogerse a los beneficios que , 
brinda el Estado, en tanto que otros 
que lian realizado sacrificios para 
disfrutar de tan vital necesidad, se 
vean, como ahora opurre, privados 
del auxilio para mejorar su situa
ción, sea por falta de dotación de 
agua,, por deficiencias de la conduc
ción de un abastecim iento ya reali
zado o por aumento de población.

Sólo cuando por incuria o aban
dono de obras ya ejecutadas se ve 
privado un pueblo de la dotación de 
agua necesaria, es procedente la ne
gativa del auxilio que en la actua
lidad se impone. Eí artículo 4.* tier
no en cuenta esta circunstancia y q|| 
él so m antiene el precepto de qué 
el agua reúna las condiciones d<e. 
potabilidad y que sea propiedad del 
•Ayuntamiento o cedida a éste, o que 
tenga el carácter de ser de dominio 

■público.
' 2.a Precisar las condiciones eco

nómicas = que debe reunir la obra y 
fijación de la cantidad media de do
tación por día y  habitante, con la 
previsión relativa al aumento de 
población. Cumple estos objetos el 
ftrtfcul-o B.*

3.a Modificación del tipo m áxi
mo de subvención, a cuyo efecto  
mantoriiendó el actual precepto so 
bre la forma de subvencionar la 
obra, se  tiene en cuenta que el alza 
experimentada en los precios de jor
nales y material!es, agravada con la 
reducción de la joimada legal, acon
sejan elevar la cifra de subvención 
a 80.000 p eseta-s, lo que rep r e s an
ta un aumento del 50 por 100 sobre 
la vigente y determina un presu
puesto máximo de la obra de 160.000 
pesetas. ;

4.a Procurar que se puedan aso
ciar o mancomunar varios pueblos, 
que, utilizando $1 mismo venero dé 
agu a.o  parte de la misma conduc
ción, faciliten técnica y económ ica
mente su abastecimiento, auxilian
do los de m ás importancia a los 
más necesitados: a tal fin tiéñdé él 
artículo 9.° dé la nueva dispósición.

5.a’ Prever la necesidad'de, obra$ 
de exploración que aseguren la exis
tencia de agua, imponiendo el total 
pago del 50 por 160 dé su coste du
rante la realización de dichas obras, 
extremo que se prescribe en el ar
tículo 10. ,

6.a Facilitar, cuando sea posi
ble, ed abono de la subvención a los 
Ayuntamientos que realicen la obra 
por su .cuenta, a cuyo efecto, en 0! 
artículo 12, se reducen a cinco las 
anualidades de aquel abono, y aún se 
prevé la posibilidad de una mayor 
reducción en aquel plazo.

7.* Evitar que estas obras, rea
lizadas en beneficio de la salud pú
blica, &e conviertan en fuentes de 
ingrreso para las Corporaciones mu
nicipales, limitando aquéllos a loa 
necesarios para la  amortización del 
anticipo del Estado y para la con
servación y explotación de las obras, 
a cuyo efecto se propone el arifeu- 
lo 13.

8.a Regular la concesión de los 
auxilios, prescribiendo que éstos se  
otorguen por riguroso orden de an-
t i gil edad; a el lo óbed ec e el art í cu
lo 14.

9.* Precisar lá obligación de con
servar las obras, estableciendo sancio
nes para las faltas quese. cometan, ex
tremo a que so contrae el artículo |5 .

Así modificados el Real decreto de 
27 de Marzo de 1914 y los sucesivos, de 
1919, 1920 y 1922, es de esperar que 
en plazo no lejano posean la mayoría 
de los pueblos de España mejora tan 
necesaria e importante como el abaste
cimiento de agua potable. ,

Fundado en esta consideración, o1 
Presidente interino del Directorio Mi

litar, de acuerdo con éste, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid, 9 de Junio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.„ ,

* V  A n t o n io  M aoaz y  P k u s .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi-» 
litar, de acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Estado podrá con

tribuir a las obras destinadas al abas
tecimiento de agua a poblaciones, 
siempre que lo soliciten los Ayunta-;

;mientas- o Juntas vecinales o parro
quiales correspondí entes, concediéndo
les auxilios para su ejecución.

Artículo 2.° Las ventajas concedi
d a s  por este Real decreto serán en be
neficio única, y exclusivamente de las 
entidades mencionadas en el artículo 
anterior, y en ningún caso en el de So
ciedades, Empresas o particulares, 
desechándose sin trámite alguno toda 
petición hecha por éstos y quedando 
prohibida toda cesión do los beneficios 
otorgados al Ayuntamiento o Junta en 
favor de otra entidad particular.

Tampoco tendrán aplicación estas 
ventajas a obras ejecutadas por los 
Ayuntamientos antes de la petición y  
concesión, a las de distribución inte-; 
rior en la población ni, por último, a 
la reconstrucción o reparación de obras 
ruinosas o abandonadas, cualquiera 
que sea la forma en que se hayan 
construido. . * ; :

Artículo 3.a Las obras subvencio
nadas, a que se refieren loa siguiente^ 
artículos, serán:

a) La toma, expiación y conduc
ción, incluso depó.adto regulador o ddf 
reserva, de aguas corrientes o manan* 
tiales, ya sean dichas corrientes natu
rales o destinadas a otros aprovecha
mientos, y las de elevación rneeánicá 
complementaria do conducción.

b) Las de alumbramiento de aguas 
subterráneas, acopio de las pluviales, 
transformación de las insalubres por 
procedimientos químicos o mecánicos 
y la elevación de unas y otras, si fuese 
necesaria. , • . •*

Para  que las comprendidas en el 
apartado b) sean sobvenoionables será 
requisito necesario que se demuestre 
de una manera completa la imposibi
lidad técnica o económica de realizar 
el abastecimiento con las comprendi
das en el apartado a), mediante los 
informes oportunos.

Artículo 4.® Para aua .mi§da
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otorgar auxilios para  las obras a que 
se refiere el artículo 3.° es necesario 
í-ue los pueblos que las solicitelv ca 
r le a n  de abastecimiento o no dispon- 
-un más que de aguas impotables o fá - 
c límente contaminables por conducirse 
por cauce abierto, o concurran otras 
musas no imputables a abandono o 
mala conservación de las obras o del 
manantial de que dispusieren, o tengan 
una dotación de agua potable dé m e
nos de 20 litros por habitante y día, 
sin que tal deficiencia* sea debida tam 
poco a mala conservación.

También será condición indispensa-: 
ble que las aguas que se hayan de u ti
lizar para el abastecimiento las reúnan 
de potabilidad, tanto química como 
bacteriológicamente; que sean propie
dad del Ayuntamiento o Junta, le ha
yan sido cedidas a perpetuidad por sus 
propietarios o concesionarios, o tengan 
el carácter de públicas.

Artículo 5.° Todas las obras debe
rán ser económicas, pero procurando 
que su conservación seá fácil, tenien
do en cuenta que los pueblos benefi
ciados han de disponer de escasos re-: 
cursos técnicos y económicos para  ello.

Con el mismo objeto de economía se 
fija en 50 litros por día y habitante el 
tipo medio de dotación, debiendo 
computarse en general el número de 
habitantes por el que arroje el último 
censo de población, aumentado en un 
10 por 100. Pero si >1 aumento de po
blación observado en ol último decenio 
fuesó m uy considerable, se deducirá 
el núm ero de habitantes agregando al 
actual el correspondiente a veinticin
co años, deducido por el promedio del 
experimentado en dicho plazo.

A rtículo 6.° L as obras a que se 
refiere el a rtícu lo  3.° p o d rán  ser 
Subvencionadas en una  de las dos 
fo rm as sigu ien tes, según  lo solio i- 
Jeií los interesados y sean mis eron- 
diciones de coste:

a) C onstruyéndolas el E stado, 
po r in term edio  efe $&s d iv is io n e s  
h id ráu licas respectivas, po r el s is 
tem a de adm in istrac ión  o de con
tra ta , según  prev ienen  las d isposi
ciones v igen tes y  previo acuerdo del 
M inisterio  del Fom ento , con tribu 
yendo las entidades in te resad as con 
el 50 p o r 100 de su coste to ta l y 
la apo rtac ión  g ra tu ita  de las aguas, 
si no son púb licas, y  de todas los 
te rre n o s  que hayan  de ocuparse  a 
perpetu idad  o tem poralm ente.

Será condición p rec isa  p a ra  que 
pueda aco rdarse  el auxilio' en dicha 
•forma, que el p resu p u esto  de las 
b b ras  no exceda de 180.000 pese
ta s .
- /fe) C onstruyendo las obras las

entidades in te resad as y subvencio
nándo las el E stado  con el 50 por 
100 Sel p resu p u esto  co rrespond ien
te , p rev iam ente  aprobado por el 
M inisterio de Fom ento, sin  que esta  
subvención pueda exceder de pesd- 
tas 80.000. _ t

En este caso se atendrán los 
Ayuntamientos a los preceptos de 
los R eglam entos de O bras y Servi
cios m unicipales, con la  m odifica
ción expresada en el a rtícu lo  17 de 
este Real decreto^

A rtículo  7.® El estudio  y redac
ción de los proyectos s<e h a rá  po r 
lá Diiv'sión h id ráu lica  correspon-^ 
diente y p o r cu en ta  del E stad o  
cuando el A yuntam iento o entidad 
m enor in te resad a  tenga m enos de 
4.000 h ab itan te s  y las obras hayan  
de e jecu ta rse  por dicho E stado. No 
m ediante am bas c ircu n stan c ias , se 
(redactarán  p o r facu lta tivo  con 
com petencia oficial, p o r cuen ta  de 
la C orporación so lic itan te , a cuyo 
cargo correrán también los gastos 
de confron tación , que h ab rá  de h a 
cer la División.

A rtículo  8.° P a ra  aco rdar la eje
cución de las obrafe p o r el E stado , 
o la  concesión de subvención, se 
rá  necesario  que p rev iam ente r e 
ca ig a  la  aprobación  del M inisterio 
de Fom ento sobre ef proyecto, óon 
el co respondien te  p-resupuesto de la' 
p a rte  de obras subvencionábles, de 
acuerdo con el articulo 3.°, y si este 
p resu p u esto  excediera de 160.000 
pesetas, o si del examen y confron
tación del proyecto  se  com probase 
que el coste rea l h a  de exceder del 
m ism o lím ite, se rá  denegada Ja 
subvención en la fo rm a a) del a r 
tícu lo  6.°, aunque Ta so lic itud  se 
haya hecho en tal sentido, entre
gando el proyécto a la  C orporación 
in te resad a  p a ra  que pueda u tiliz a r
lo en nuevo expediente de auxilio 
en la fo rm a b) del m ism o artícu lo .

A la aprobación  definitiva del 
proyecto  h ab rá  de preceder una  in 
fo rm ació n  pública  oyéndose a la  
Com isión provincial de Sanidad lo 
cal. D urante el plazo do exposición 
al público, qué  en ningún caso será  
in fe rio r a quánee días, se podrán  
hace r todas las reclam aciones qu*e 
se c rean  pertin en tes , incluso sobre 
el aprovecham iento  de las aguas, si 
é stas fuesen publicas, y sobró  ellas 
deberá in fo rm ar la  D ivisión. Una 
Vez term inado el expediente lo rem i
tirá  e l'G o b e rn a d o r dé la  provincia 
m uque se haya tram itado , con su 
inform e, al M inisterio  de Fom ento.

A rtículo 9.° P odrán  unirse*'dos o 
m iás entidades de las que se m en

cionan en el a rtícu lo  1.° p a ra  áco> 
gerse  a los beneficios que sé  con-» 
aceden1, siem pre que las obras para) 
la  conduooión de ag u a  a los raspec-i 
iivos pueblos re su ltén , técnica o; 
económ icam ente, m ejo res u tiliz an 
do el m ism o venero  de agua y  p a r te  
de la  m ism a 'conducción que h a 
ciendo los abastecim ien tos inde-. 
pendientes. P ero  p a ra  que las obras 
se e jecu ten  por e l E stado  con a rre 
glo al apartado a) del artículo ’0/v 
se rá  p reciso  que el p resupuesto  ge
n e ra l de las  obras no ehteeda de la  
c ifra  de 16-0.000 p ese tas  m ultipli-. 
cada por el número de pueblos & qué 
sirvan  aq u é llas  y  que la sum a de ■ ' 
las  g a ra n tía s  que cada uno ap o rté  l 
rep resen te  el 50 p o r 1(30 del 'cosía j 
de dichas obras.

P a ra  el m áxim o de subvencíó|n1f ; 
si las obras se construyen  po r lo# 
pueblos, se tend rá  en cuen ta  el n ú 
m ero de éstos y la c ifra  de 80.000 
pese tas p a ra  cada pueblo ; pero  c a 
da  uno de ellos sólo pe rc ib irá  Ial 
p a rte  p roporc ional que le corres-» 
ponda según sea el im p o rté  de la£ ; 
'obras n é c e sa ria s  p a ra  su  a b a s te c í- ': 
m iento, ía  que se d e té rm in ará  eif 
la confron tac ión  del proytecto, fi* 
jándose en la  Real orden de conce- v 
8ión el im porte  del auxilio que 3  |  
cada uno corresponde, nof pudiéndo' 
exceder el to ta l del producto  diet 
núm ero  de pueblos p o r 80.000. ¡

Artículo 10. Cuando las obras sé 
ejecuten por el Estado, é l  pago de 13 
aportación de la entidad o entidades 
interesadas se hará  en está form ar e l 
10 por 1O0 durante la ejecución de 
aquéllas, m ediante certificaciones mém* 
guales expedidas p o r las Divisiones 3  
favor del contratista, si éste fuese el 
sistema de ejecución; y  por ingreso! 
mensuales de dicho tanto por cieñtVS 
de la obra ejecutada en el mes an te-' i 
rio r si se ejecutase por ad m in is tra - ' 
eión.

El 40 por 100 restante se pagará en 
el plazo máximo .de veinte años, ai 
contar de la entrega de las obras, p o f 
anualidades iguales.

Guando para determ inar el caudal 
disponible y redactar el proyecto de
finitivo sea necesario ejecutar previa
mente obras de exploración, el pago , 
del 50 por 100 de éstas se hará in te - ¡ 
gramente durante la construcción, in - ? 
gresando el 25 por 100 en la Pagadu
ría  de la División antes de dar co
mienzo a las obras expresadas, y' el 
resto por mensualidades vencidas.

Si entre las obras proyectadas figu
ra la elevación de aguas, la transfor
mación de las insalubres o se redu
cen a la elevación de las mismas, 13 
entidad interesada abonará a t e n t é  «
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su ejecución el 20 por 100 del irr/por
le del suministro e instalación de los 
mecanismos y accesorios, y el, resto 
en veinte años, como máximo.

Los excesos sobre el presupuesta 
que puedan resultar al ejecutar las 
obras serán :ie cuenta del Estado y de 
los interesados en la misma propor
ción, si proceden de aumento de pre
cios de jornales y materiales; que no 
se pudieran prever en el proyecto, o 
de modificaciones ordenadas por la 
Superioridad; pero si ei aumento de 
coste fuese debido a mejoras sol unta - 
das por los interesados, aquella di
ferencia será exclusivamente de; cuen
ta de los peticionarios.

Artículo 11. Los interesados debe
rán garantizar el cumplimiento de 
sus compromisos, como requisito pre
vio para que se acuerde la ejecución 
por el Estado, en las formas siguien
tes:

Si es un Ayuntamiento,, inclu
yendo en sus presupuestos las- canti
dades necesarias para hacer los pa
gos en un plazo máximo de veinte 
años, y acreditando haber realizado 
aquel lia inclusión con las formalida
des establecidas en el Estatuto muni- 
eipal y en el Reglamento, de obras y 
servicios municipales.

La entrega de los terrenos, necesa
rios' precederá a la orden de ejecución 
de las. obras 0 a la. subasta, según ios 
tf&sos; a los; efectos de- dicha entrega, 
l  ^drán Im  Ayuntamientos. proceder a 
fcls eixpropiaC'ieMm m  v ir
tud de- las facultades que les otorgan 
fes artículos 184 y 18b del Estatuto 
ftunieipai y el artículo 38 del Regia- 
^ento» de obras y servicios munici- 
palasd

b); Cuando d 5 interesado' sea una 
entidad local menor,, además de la en
trega de los terrenos, que hará la 
Junta* será necesario que el Ayunta
miento correspondiente garantice el 
cumplimiento del compromiso ue pago 
en igual forma que se fija en el caso a), 
o en. defecto de esta garantía, podrá 
ofrecer la Junta otras, suficientes a 
juicio de la Administración, que ha
brán de ser necesariamente hipote
carias.

A. falta de tales garantías, será pre
ciso! que la Junta entregue previa
mente, además de los terrenos, el 20 
por 100 del importe del presupuesto.

Artículo; 12.. La. subvención para 
obras que ejecuten las entidades in
teresadas (caso b) del artículo 6.°) se 
abonará en cinco anualidades iguales, 
a partir de la fecha de la recepción 
¡Cte las mismas. Sin embargo, si al fina
lizar los. ejercicios económicos hubie
se sobrante del crédito destinado a 
#©ía atención, podrá anticiparse e l

abono de la anualidad correspondien
te al. ejercicio siguiente en la medida 
que permita el sobrante, aplicándolo 
a las diversas obras por el orden ri
guroso de fechas da recepción de las 
mismas. '

Artículo 13. Los Ayuntamientos y 
Juntas vecinales y parroquiales que 
en cualquiera de las dos formas es
tablecidas en. el artículo 6.° contribu
yan a la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas, quedan fa
cultados para establecer tarifas, para 
el consumo de agua para usos domés
ticos, entendiéndose que los ingresos 
que por tai 'concepto obtengan las Cor
poraciones han de servir sólo para 
cubrir los gastos hechos en las obras 
por las mismas y los de conservación 
y explotación. A tales eiect03.se calcu
larán las tarifas, teniendo en cuenta 
la amortización del capital empleado 
en ei auxilio y en la construcción de 
las obras no subvencionadas, como la 
distribución, etc.,, etc,, suponiendo su 
amortización, en veinte: años como mí
nimo, y los gastos de conservación y 
explotación. Al efecto se establecerán 
dos tarifas: una para los primeros 
años de explotación y otra para los 
sucesivos.

Teniendo en cuenta que el objeto de 
ios beneficios que otorga esto Real, de
creto) m  favorecer la higiene pública 
y m  crear una fuente de ingresos, para 
las, Corporaciones a que se otorgan, 
deberán calcularse las tarifas, por Jos 
autores de los proyectos,; con el mayor 
cuidado para que los ingresos que pro
duzca el servicio se limiten; a los in
dicados; deberán constituir parte esen
cial; de dichos junyectos, ser objeto de 
la información pública y ser aprobadas 
por el Ministerio de Eomenfo, hacién
dose constar en el acta de entrega de 
las. obras a la Corporación o en la. Real 
orden do concesión, según- los casos.

Artículo 14. La realdsaoión* de las 
obras que se- Irayan de e jecu te  por el 
Estado- se acordará por el Ministerio 
de Fomento,.; en vista da los créditos 

. que anualmente se conceden para tales 
atenciones, después de cubiertas ¿as 

i obligaciones anteriormente contraídas 
: y por riguroso orden de antigüedad en 

las peticiones, entre las que estén en 
condiciones de empezarse, por tener su 
proyecto y replanteo aprobados y ha
berse- hecho entrega, dé ios terrenos.

El abono de las. subvenciones eonser 
di das según el apar tado b) del arf íou- 

. lo 6.° se acordará por el mismo Minis
terio, también en vista de los c a i t o s  
correspondientes, después de atender 
a anteriores compromisos y por rigu 
roso orden de antigüedad en la re*? 
cepción de las obras.

Artículo 15. Será obligación de las 
Corporaciones concesionarias la con
servación de las obras, sin que en nin
gún caso se pueda conceder subvención 
para este objeto por el Estado, que, 
por medio de la División hidráulica 
correspondiente, inspeccionará dicha 
conservación. ^

Las repetidas faltas en la conservé 
ción que puedan dar lugar a, la inuti
lización total o parcial de las obras 
será motivo para obligar al Ayunta
miento o entidad local a reintegrar al 
Tesoro la cantidad aportada por el E sh 
tado.

Artículo 15- Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposiciones 
necesarias para la reglamentación del 
presente Real decreto..

Articulo 17, Quedan derogados loá 
Reales decretos de 27 Marzo de 1914,, 
20 de Diciembre de 1919, 28 de Juliql 
de 1920 y 13 de Noviembre de i 922, yj 
modificado el apartado tercero del ar-: 
tículo 40 del Reglamento de Obras y 
servicios municipales, en el sentido do’ 
que la. Jefatura que ha de entender en1 
los proyectos de abastecimientos es I al 
de la División hidráulica, correspom 
diente, •

Dado en Palacio a nueve de Junui 
de mil novecientos yeintieincQ. -í

ALFONSO !: i
El Presidente interino del Uii'eetorio

A n t o n i o  M a g a s  y  P e i i s

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Rúa! ordeQ 

de 14 de Julio de 1923 el proyecto dé| 
prolongación del dique rompeolas y¡ 
desmonte del banco del Gañón, del 
puerto de Zumaya (Guipúzcoa) por su] 
presupuesto de contrata de 593.813,87¡ 
pesetas, y habiéndose acreditado pon 
der satisfacerse en el presente añej 
económico el importe de 93.803,87 pen 
setas de la primera de las ármalida-t 
des en que dicho presupuesto se din 
vide, pudiendo asimismo ser satisfeM 
chas las dos restantes, de 250.000 pon 
setas cada una, en los ejercicios su-j 
eos i vos, se ha oído el parecer del 
Consejo de Estado para los efectos dd 
la ley de Administración y ContabL 
lídad de la Hacienda pública; y o! 
Jefe del Gobierno que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de djê  
creto.

Madrid, 9 de Junio de 1925*

SEÑOR i
A L, R, P. de V, y

A n to n io  Magaz y  PjmiS* A
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REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar» y de acuerdo con el mismo,

Yeago en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

terio de Fomento para ejecutar por 
s u b a s t a  ias obras correspondientes al 
proyecto dio prolongación del dique 
rompeolas y des monte del banco del 
Gañón, del puerto de Zumaya (Gui
púzcoa), aprobado por Real orden de 
14 de Julio de 19123, y cuyo presu
puesto de contrata importa la canti
dad de quinientas noventa y tres mil 
ochocientas trece pesetas ochenta y 
siete céntimos (5(93.813,87), dividido 
en tres anualidades, la primera ue 
noventa y tres mil ochocientas tre 
ce pesetas ochenta y siete céntimos 
(93.813,87) y de doscientas cincuenta 
mi] pesetas (250.000) cada una de las 
dos restantes.

Artículo 2A Se aprueban los plie
gos de condiciones redactados por la 
Dirección general de Obras públicas 
para esta contrata en -8 de Septiem
bre de 1924.

Dado en Palacio a  nueve de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Él Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e ;*s

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de conformidad con la for
mulada por la Comisión permanente 
de la Junta de gobierno del Tribunal 
Supremo de la -Hacienda pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de primera clase del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, ;por Aútir 
güedad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 21, párrafo último del Es
tatuto de dicho Tribunal, en reiación 
con el 201 de su Reglamento orgánico 
’de 3 de Marzo último, a D. Pedro Me
dio y Medio, ¿que lo, es de segunda, en 
la vacante producida por ascenso de 
D, Joaquín Arnal y Fernández; enten
diéndose esté nombramiento retro
traído a la fecha de 1.° de Mayo úl
timo para todos los efectos legales.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
0! Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e h s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi

litar, y de acuerdo . con la formulada 
por la Comisión permanente de la 
Junta de gobierno del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de segunda clase del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, por anti
güedad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 21, párrafo último del Es
tatuto de dicho Tribuna!, en relación 
con él 201 tíe su Reglamento orgánico 
de 3 de Marzo último, a D. Manuel 
DávHa Zoraquiay, que lo es de ter
cera,, en la vacante producida por as
censo de D. Pedro Medio y  Medio; en
tendiéndose este nombramiento re
trotraído a la fecha de 1.° de Mayo 
último para todos los efectos legales.

Dado en Palacio n nueve de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO'
El Presidente interino del Directorio ADUtar,

A ntonio  Magaz y  P e e s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio -Mi
litar, y de acuerdo con la formulada 
por la Comisión permanente do 3a 
Junta de gobierno del T rib u id  Su
premo de la Hacienda pública,

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de tercera clase del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, en turno 
de antigüedad, conforme a lo estable-, 
cido en la disposición complementa
ria tercera del Estatuto de dicho Tri
bunal, en relación con la transitoria 
cuarta, letra B) de su Reglamento or
gánico dé 3 de Marzo último, a don 
Manuel Vázquez y Vázquez, Oíicial 
auxiliar d? primera clase del mismo, 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Manuel Dávila Zor^quiay; en
tendiéndose este nombramiento re
trotraído a la fecha de 1.* de Mayo 
último para todos los efectos legales.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militsr»

A ntonio  Magaz y  P e r s

En consideración a tos servicios 
y circunstancias del General de di
visión D. Francisco Perales Va- 
llejo,

Vengo en promoverle, a propues
ta  del Presidente interino del Di
rectorio  Militar, y de acuerdo con 
éste, al empleo de Teniente gene
ral, con la antigüedad del día 3 del 
corriente mes, en la vacante produ
cida por pase a la  situación de p ri
m era reserva de D. Fernando Dar- I

bó Díaz, Ja cual corresponde' a  1$ 
prim era de ascenso en las de la ía** 
dicada categoría. i

Dado en Palacio a nueve de Jif-s 
nfo de mil novecientas veinticinco. 1

ALFONSO: I
' i

El Presidente interino Cel Directorio MilltaiV í 
Antonio  Magaz y P k r s .

Servicios y circunstancias del Generali
de -división D, Francisco Perales
Valle jo.
Nació el día 9 de Noviembre de 1860, 

Ingresó en el servicio como ahjmno dé 
la Academia de Infantería ei 3ü do 
Agesto de 1878, y obtuvo reclamen tan 
riamente el empleo de Alférez de <11-* 
cha arma en 10 de Julio de 1882.

Ascendió a Teniente en Junio dé 
1887; a Capitán, en Noviembre dé 
1895; a Comandante, en Julio de 1898; 
a Teniente coronel, en Junio de 191*0; 
a Coronel, en Diciembre de 1911; a 
General de brigada, en Enero de 1916, 
y a General de división, en Julio dé 
1921.

Sirvió de subalterno en los regi- 
míenlos de Córdoba, Pavía, Soria y  dé 
reserva de Seo de Urge!, batallón dé  
Cazadores de Alfonso AIÍ, oon el qué 
coriicurrrió a las maniobras militares 
que se efectuaron en las márgenes del 
río Cinca, desde el 16 al 26 de Octu-5 
bre de 1892, y en el Regimiento dé 
Granada, con él que embarcó para Ma
lilla el 27 de Noviembre de 1893, en 
cuya plaza permaneció de servicie dé 
campaña hasta e l '3 de Enero del año 
siguiente, que regresó a ia Península; 
habiéndosele dado las gracias en nom
bre de S. M. la Reina Regente del Uéin 
no, por su comporta mi en: o, levantado 
espíritu militar y disciplina observada 
durante las operaciones de Mal i Ha y 
permanencia en el campamento de di#, 
cha plaza; y en Cuba, en iperacioneg 
de campaña, en el primer Bal alié vi 
expedicionario de su Regimiento; de 
Capitán, en el anterior Batallón expe
dicionaria, en el quinto tercio de giren 
rrillas, y de ayudante a las órdenes 
■del Coronel D. Juan Manrique de Lara¿ 
Jefe de la zona de operaciones de T ri
nidad y de la tercera medía brigada» 
de la primera división de ias Vílias, 
continuando en dicho cometido al 
censo de este Jefe a General de brin 
gada; en la Península, nuevamente e é  
el Regimiento de Granada; de Coman
dante, en el Regimiento de Soria y dé 
ayudante de campo del General de l'é 
primera brigada de Ja tercera división, 
I>. Juan Ortiz de Saracho; de Tenienté 
Coronel, en el Regimiento de Granada 
y en Melilla, en operaciones do cam
paña., mandó el Batallón de Gazadoreé 
de Cataluña; de Coronel ha ejercido 
el mando del Regimiento de la Reina,- 
y accidentalmente el del Gobierno MU 
litar de Córdoba; el 2 de Juno embar
có con su Regimiento para luirache, 
tomando parte activa, mandando eo« 
lumna en las operaciones fue se lie-? 
varón a cabo por dicho territorio has-» 
ta Enero de 1916, desempeñando a 
vez, durante su permanencia en el 
mo, el cargo de Comandante mUM&m 
dA AiAa.zarquivirff
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¡ A  su ascenso -a General de brigada 
quedó en situación de cuartel basta 
que en Mayo de 1917 se le confirió el 
imando de la primera brigada de la 
¿séptima división, habiéndose encarga
do interinamente, en varias ocasiones, 
riel Gobierno Militar de Gerona^ en 
Agosto del año siguiente se le designó 
para m/vndar la segunda brigada de- 
infantería de la octava división, des
empeñando a la vez el cargo acciden
tal de Gobernador Militar de Barcelo
na, el de Presidente de la Junta regio
nal de víveres y, en los períodos de 
declaración del estado de guerra du
rante dicho año, el mando de la cuar
ta zona de la referida plaza; en Marzo 
de 1920 se le nombró para clamando 
da la segunda brigada de infantería 
de la cuarta división y cargo de Go
bernador Militar de Málaga; del ¿0 ai 
30 de Octubre' de dicho año se tras.a- 
dó a Goín y Alhaurín, de dicha pro
vincia, a inspeccionar las escuelas 
prácticas de los Regimientos de su 
brigada, v  del 7 al 9 de Diommbre si
guiente, a Antequera, donde asistió, pn 
representación de S. M,,_ al acto del 
descubrimiento de la estatua levanta
da por dicho pueblo a la momom del 
Capitán D. Vicente Moreno, y. dm 
al 28 de Mayo de 1921, as i sL i oa ja  
campaña logística de la cuar-.a * 
«ion desarrollada en terrenos de Loja, 
Alfarnate, Colmenar y Antequera.

A  su ascenso a General de du j • 
sión se le confirió el mando de la 
tercera división, que viene desem
peñando hasta Ha fecha, con el ^ar- 
go anexo de Gobernador militar 
la provincia y plaza de 
conjuntamente, en los años. de 
v  1924, el de Gobernador civil de la 
misma. En diferentes ocasiones ha 
inspeccionado las fuerzas de su dl" 
visión con motivo de escuelas p iac- 
tlcas y ejercicios, y accidentalmen
te se ha encargado vanas veces del 
despacho do los asuntos de la ca
pitanía general de la segunda re- 
srión y riel mando de la misma.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes comisiones del servicio.

'Ha tomado parte en los sucesos 
de Metlilla de 1893-94, de subalterno, 
y en las campañas de Cuba, de s u d -  

alterno y Capitán, y  de Africa (te - 
, rritorio de Melilla y Larache), de 
Teniente coronel y Coronel, habien
do alcanzado por los méritos en ellas 
contraídos las recompensas siguieii-

^ C ru z  Manca de primera clase del 
M érito Militar, por los sucesos de 
Melilla de 1893-94.

Mención honorífica por « i comna- 
te de La Ceiba (Trinidad) el 10 de 
Diciembre de 1895.

Tres cruces rojas de primera ofu- 
ge del Mérito Militar, una de ellas 
pensionada, por nos combates sps~ 
. ten idos en el p ohi ad o d <> i G t n: a í e ’ 

; 3 de Diciembre de 1895 y en l ena 
‘ Gorila y Sépiabo (Villas) el IB de 
;Febrero de 1897, y por las .opera
ciones llevadas a cabo en las «'ibas 
en Agosto siguiente.

Cruz de primera clase de Miarla 
Cristina por tíos servicios de cam pa- 

: ña y hechos de armas a que asistió 
¿asta el 30 de Septiembre de 1397.

JSmpleo rio Comandante por oí

bombardeo de Tunas de Zaza el 28 
de Julio de 1898.

Cruz ¡roja de segunda clase del 
Mérito Militar por eil combate sos
tenido en las posiciones de Ishafen 
e Imarufen (Melilla) el 12 de Sep
tiembre de 1911.

Cruz de segunda clase de María 
Cristina por el combate sostenido en 
el paso del río Kert y liornas de Ti-- 
kermin e Ifra  Tuatá (Melilla) el 7 
de Octubre de 1911.

Empleo de Coronel por los com
bates sostenidos en el territorio de 
Beni-bu-Gafar (MeJlilla) desde el 22 
al 27 de Diciembre de 1911.

Cruz de segunda clase de María 
Cristina por las operaciones efec
tuadas y servicios prestados en el 
territorio de Larache desde el 25 de 
Junio a fin de Diciembre de 1913.

Empleo de General de brigada por 
los extraordinarios servicios presta
dos con motivo de nuestra a c c i ó n  de 
protectorado en Marruecos, man
dando e»l.Regimiento de la Reina, y 
por las operaciones y hechos de ar
mas a que concurrió en el territorio 
de Larache desde fin de Diciembre 
de 1913 hasta el 19 de Enero de 
1916.

Medallas de Cuba con dos pasa
dores; del Instituto de Voluntarios 
de dicha isla; de Melilla, con los pa
sadores del Kert, Garet de Beni-bu- 
Yahi, Beni-bu-Gafar y Beni-Sidel, y 
la de Africa.

Se halla además en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz, Placa y Gran Cruz de San 
Hermenegildo.

Medallas de Alfonso XIII, de los 
Centenarios de los Sitios de Zarago
za y Gerona y de lias Cortes, Cons
titución y Sitio de Cádiz.

Cuenta cuarenta y cinco años y más 
do diez meses de efectivos servicios, 
de ellos tres años y más de once inese-s 
en el empleo do General de d-visión, y 
hace el número dos en la escala de su 
clase.

En c-ons-ideraeión a los servicios 
y circunstancias del General de 
brigada D. Eladio Pin Ruano,

Vengo en promoverle, a propues
ta del Presiden té interino del D i
rectorio Militar, y de acuerdo clon 
éste, a l empleo de General de di
visión, con la antigüedad del día 3 
del corriente mes, en la vacante 
producida por ascenso de D. Fran
cisco Perales Val I ojo.

Dado en Palacio a nueve/ de Ju
nio de mil novecientos veinticinco'.

ALFONSO
interino del Directorio Militar,

A n to nio  Maqaz y  P su s

Servicios y circunstancias del General 
de brigada D. Eladio Pin Ruano.
Aació el día. 18 d,(v Fobrero d.o 1864. 

Ingresó en el servicio. como cadete de 
menor edad en. el Batallón Cazadores 
de Vergara, para cmaar sus estudios 
en la Academia ele Infantería y Caba
llería del Ejército- de Cuba el L° de

Febrero de 1876, causando baja en di
cho batallón como cadete definitivo de 
la citada Academia en Noviembre si
guiente, siendo declarado cadete de 
mayor edad el 18 de Febrero de 1878, 
y promovido al empleo de Alférez.de 
Infantería en 1 .° de Enero de 1879.

Ascendió a Teniente en .Enero de 
1887; a Capitán, en Octubre de 1895; 
a Comandante, en Enero de 1898;. a 
Teniente coronel, en Diciembre de 
1909; a Coronel, en Marzo de 1916, y  
a Gneral de brigada, en Febrero de 
1921.

Sirvió de subalterno, en Cuba, ea 
el Batallón de Cazadores de Aragón, 
en el Regimiento de Andalucía, a las 
Órdenes de los Comandantes generales 
de Puerto Príncipe y de dicha isla; en 
la Península, en los Regimientos de 
Infantería de Canarias y Saboya; ha
biendo asistido .desde eí mes de Sep
tiembre del año 1884 hasta Enero si
guiente, al curso de ampliación de la 
Academia General Militar, y en los de 
León y Cuenca, de Ayudante de cam
po del General D. Pedro Pin, en los 
cargos que ejerció de Comandante ge
neral del Cantón de Alcalá,:de segun
do Cabo de la Capitanía general. de 
Castilla la Vieja, Comandante general 
de la primera división del séptimo 
Cuerpo de Ejercito y Gobernador m i
litar de La Coruña, y segundo Jefe del 
citado séptimo Cuerpo de Ejército: de 
Capitán, en Cuba, de Ayudante de cam
po del referido General, nombrado Ge
neral de la tercera división del tercer 
Cuerpo, asistiendo a diferentes ope
raciones y hechos de armas en las -ju
risdicciones. de Holguín • \,Bantia.go de 
Cuba) y Saneti Spíritus (Santa Clara) 
y a las órdenes del General Jefe del 
Estado Mayor General a las llevadas a 
cabo en Manzanillo (Santa Clara), en 
la p rm w a  media brigada de la pri
mera brigada de la división de Cuba, 
como encargado del detall, y  de Ayu
dante de campo del; General de briga
da D. Antero Rubín, en Santiago de 
Cuba, y  en la Península, de Ayudante 
de órdenes del repetido General dó di
visión D. Pedro Pin; de Comandante, 
en la Comisión mixta de Reclutamien
to de Lugo, como, oficial mayor, en el 
Regimiento de Loón y en la Comisión 
Liquidadora de las Capitanías genera
les y Subinspeceiones do Úlframar; da 
Teniente coronel, en el Regimiento de 
San Fernando, con el que marchó a 
Melilla en Mayo de 1910; en la Cajá 
de recluta de Gu&daJ&j&ra y en loa 
Regimientos de León y Toledo, ha
biéndose encargado accidentalmente, 
en diferentes ocasiones, del mando de 
este último y del Gobierno militan de 
Zamora desde el 24 al 29 de Septiem
bre de 1915.

De Coronel desempeñó el cargo 
Vicepresidente de la Comisión mista 
de roeíútam.iento- de Zamora, y  Jescie 
Agosto de 1916 el mando deh Rogithieh’-. 
to de Gerona, -habiéndosele^ .además 
conferido los cargos de GobsrtíadoL 
11.ulitar de las Prisiones militares M -  
Za-ragoza y Director de la E,scuefii mG: 
litar oficial; asistió a la campaña kK 
gística celebrada en Octubre qeG91^ 
en Caspe, formando parte del cuadro 
rio la .novena división, y  con su ;Rogi- 
mlento a las escuelas prácticas lleva
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das a cabo en Calatalud, desde' el 20 
al 30 de Septiembre de 1920. ^

Por Real orden de 12 de Diciembre 
de 1919 (D. O. núm. 281) se le dieron 
las gracias en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.)> por haberse distinguido su 
Regimiento en la instrucción de tiro 
del año anterior, obteniendo un pre
mio de 500 pesetas.

En diferentes ocasiones estuvo' 
encargado del mando de la brigada 
de que formaba parte su regimiento.

A su ascenso a General de bri
gada quedó en situación de dispo
nible hasta que en Marzo de 1921 
se le nombró General de la segun
da brigada de Infantería de la sexta 
división y Gobernador militar de la 
plaza y provincia de Minería, y en 
Mayo siguiente fué nombrado Ge
neral de la primera brigada de In
fantería de la décima división, man
do que viene ejerciendo desde dicha 
fecha y los cargos anexos de Go
bernador militar de la plaza de Ja
ca y Presidente de tía Junta local de 
"defensa y armamento de la misma, 
habiendo girado diversas revistas de 
inspección a los Cuerpos de su bri
gada, verificado estudios de posicio
nes artilladas, prolongación de ca
minos vecinales y carreteras, y re
corrido la\ frontera francesa para 
completar el conocimiento de la mis
ma. En.', diferentes ocasiones . se ha 
encargado .a coidenlaílmente del man
do de la décima división y del Go
bierno militar de ía provincia de 
Huesca. El 1.° de Julio cíe 1924 asis
tió en Zaragoza al solemne acto de 
imponerle el distintivo “Lomas de 
San Juan” (Santiago de Cuba), que 
se le concedió por Real orden de 21 
del mes anterior.

Ha desemneñado diferentes e im
portantes . comisiones del servicio, 
ejerciendo en 1915 el cargo de De
legado del Gobernador militar de 
Zamora en ¡la Junta provisional del 
Centenario de Cervantes. '

Tomó parte en la campaña de Cu
ba de Teniente y Capitán, y en la 
de Africa, territorio de Meíilla, de 
Teniente coronel, y por los ínéritos 
en ella contraídos ha obtenido las 
recompensas siguientes:

Tres cruces rojas: de primera cía- 
. se del Mérito Militar, .dos de ellas 
pensionadas, por los combates sos
tenidos en Lajitas, San Blas y Mon
tes de Atacoso, los días 31 de Mar
zo y l.o de Abril de 1896, en Caña-, 
Verales del Brazo el 16 detf citado 
mes de Abril y en Hanabanilla y Ma
món el 28 de Mayo siguiente.
.. Empleo de Comandante por las 
operaciones sobre el río Cauto des
de Djfciembre de 1897 ail 23 de Ene- 
TO Siguiente.

(ír.°ja de segunda ciáise del 
Mérito Militar por la brillante de- 
|éns& del recinto y posiciones de La 
Loma de San Juan en los ataques a 
Sfeinitego: de Cuba, los días 1, 2 y 3 
dé Julio de 1398,

Medalla de Cuba coh up pasador, 
ptstinfivq “Lomas dé San Juan” 

(Santiago de Cuba) .
además posesión dé

Encomienda de la Orden militar 
del Cristo de Avis, de Portugal.

Medalla conmemorativa del pri
mer Centenario de los Sitios de Za
ragoza.

Cuenta cuarenta y siete años y 
tres meses de efectivos servicios, de 
ellos cuatro años y tres meses en eU 
empleo de General de brigada, y ha
ce el número uno en la escala de su 
clase.

En consideración á los servicios 
y circunstancias del Coronel de In
fantería, número 2 de la escala de 
su clase, D. Pedro Verdugo Castro, 
que cuenta con la efectividad de 30 
de Enero de 1919,

Vengo en promoverle, a propues
ta del Presidente interino del Di
rectorio Militar, y “de acuerdo con 
éste, al empleo de General de bri
gada, con la antigüedad del día 3 
del corriente mes, en la vacante 
producida por ascenso de D. Eladio 
Pin Ruano.

Dado en Palacio a nueve! de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

E l Presidente interino del JOireetorio Militar,
' Aktohío Magas t  Pin®, ...

Servicios y circiiristcmcias del Coronel 
de Infantería D. Pedro Verdugo Castro.

Nació el día 4 de Febrero de 1870. 
Ingresó en el servicio, como aJlum- 
no de la Academia Militar de In
fantería de la isla de Cuba, en Sep
tiembre de i 885, pasando a conti
nuar sus estudios a la Academia Ge
neral Militar en la Península, en Ju
lio de 1887, siendo promovido al em
pleo personal de Alférez en igual 
mes de 1888 y ali efectivo de Alfé
rez de Infantería (después segundo 
Teniente) en Marzo de 1889. •

Asetendió a primer 'Teniente. /a(n 
Junio de 1890; a Capitán, en Ene
ro de 1896; a Comandante, en No
viembre de- 1908: a Teniente coro
nel, en Febrero de. 1915, y a Coro
nel, en Enero de 1919.
, girvió, de subalterno, en el Bata
llón Cazadores dé Tenerife, en' la 
Academia General Militar ampliando 
sus estudios, en el Regimentó In
fantería de Wad-Ras, en e¡l décimo 
.Batallón .de Artillería de plaza de Iá 
Habana, en el primer Batallón del 
Regimiento de Isabel la Católica, co
mo agregado, y en el segundo Bata
llón de dicho Regimiento, con el 
que asistió a diferentes e importan
tes operaciones de campaña; de Ca
pitán, en el Batallón Cazadores de 
Ciudad-Rodrigo y en el de Arapiles, 
con el que embarcó para la isla de 
Cuba, de Juez instructor de la Ca
pitanía general de la Habana, en el 
Batallón expedicionario de San Quin
tín y en e!l de Gerona, con los que 
concurrió a diversas operaciones y 
hechos de armas, regresando con es
te último a la Península; en la -2¿.o- 
pa ,§é Reclutamiento de Madrid, en 
él Ministerio de la Querrá, en el Re
gimiento Infantería de San Marcial;

en 8a Zona de Reclutamiento - dé 
Manresa, en el Regimiento Infante-; 
ría de Asturias y en el Ministerio; 
de la Guerra; dé Comandante, como. 
Ayudante de campo del General de 
brigada D. Francisco Rodríguez .y 

.Sánchez Espinosa, a cuyas órdenes 
asedió, en Melilla, a diferentes ope
raciones de campaña, continuando; 
también de Ayudante del referido 
General a su ascenso a divisionario, 
y de Ayudante del General de bri
gada D. Arturo Díaz Ordóñez; dé 
Teniente coronel, como Ayudante de 
campo de este último General, en la 
Zona de Reclutamiento de Guada- 
lajara, Ayudante de órdenes del Ge^ 
neral de división D. Francisco Ro
dríguez y Sánchez Espinosa, en él- 
Regimiento Infantería del Rey, asis
tiendo al curso de tiro, al mando dé 
su Batallón, en Valdemoro en Sep-» 
tiembre de 1918, siendo felicitado; 
de Real orden por el brillante re
sultado de estos ejercicios y por su 
celo, inteligencia y laboriosidad, ha
biéndose encargado también acciden
talmente del mando y despacho del 
mencionado Regimiento. :

De Coronel ha ejercido el mando del 
Regimiento de Infantería de Tenerife 
y desempeñado los cargos de Sargento 
Mayor de las plazas de Cartagena y 
Madrid. Desde Octubre de 1924 viene 
prestando excelentes servicios en la 
Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y Cuerpos diversos del Ministerio dar: 
la Guerra, de la que se ha encargado 
accidentalmente1 en varias ocasiones.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas dé 
Cuba- de Teniente y Capitán, y en jai 
de AJTica (territorio de Melilla) de Co-* 
mandante, habiendo alcanzado por loé 
méritos en ellas contraídos las eiguien- • 
tes recompensas: . I

Empleo de Capitán por el mérihjT 
contraído en los combates sostenido# 
contra los insurrectos en Puente Tafcj 
rona-s (Pinar del Río) el día 17 déf 
Enero de 1896.

• Cruz de primlera clase del Mérito* 
militar roja, por su distinguido comA 
portamiento en el hecho de armas dé 

Pozos de la leche” (Pinar del Río) eA 
día 7 de Marzo de 1898.

Cruz de primera clase de María Cris
tina por los méritos contraídos en él' 
combate contra el enemigo en Hoyo Y 
Hoyito de Majagual (Habana) el día 
4 de Mayo de 1898.

Cruz de segunda clase del Mérltf 
militar, con distintivo rojo, por sjl 
comportamiento en las. operaciones som
bre BenLSidel (Melilla), del 11 al $5. 
de Mayo de lgl2.

Medallas de Cuba pon un pasador y 
de Melilla con el pasador de Berif- 
Sidel,

Se’ halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo
Cuenta treinta y nueve años y nue

ve meses de efectivos servicios, dé 
ellos treinta y seis años y once mesés 
de Oficial; hace el número 2 en la es
cala de su ciase, se halla bien concep
tuado y está clasificad o apto para el
ascenso. ' -
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Vengo en nom brar Genera] de la 
t e r c e r a  división al General de di
v is ión  D. Francisco M ercader Zu 
ña.

Dado en Pa lac io  a nueve de Ju
p io  de m il novecientos vein ticinco.

ALFO NSO
El Presidenta Interino del! Directorio Militar.

A n t o n io  M ag az  y  P e r s .

Vengo en nom brar General de la 
novena división- al General de división 
D í Eladio Pin Ruano.

D ado en Pa lacio  a. nueve de Ju- 
3mio de m il novecientos veinticinco,

ALFONSO-

El Presidente interino del Direeiorio Militar,
A n t o n io  Ma g az  y  ‘tens--

Vengo en nombrar General de la  
p rim era  brigada de In fan tería  de 
la  décima división al General de 
brigada D. Enrique de Salcedo Mo
l í  nuevo.

Dado en Pala ció a nueve1 de Ju
n io  de m il novecientos- vein tic inco.

ALFONSO

Ert Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s

Vengo* en nombrar Jefe de Admi- 
m ira c ió n  de primera dase del Cuer
po . de Abogados del Estado,, por anti
güedad, de. conformidad^ con lo dis
puesto en el. artículo 88? del vigente 
Reglamento orgánico, a D. Pedro Gar- 
a fk  Fernández; F » j ¡ u l ,  Jefe de A d m i

nistración de segunda cíase del ex
presado (Túerpo, én la vaca a te pro
ducida por separación temporal de 
D„ Pascual Serrano Abad.,

Dado en Palacio a ocho de Junio 
<t& mil Mrveeientee veinticinco.

ALFONSO
Presiden!c interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z y  P e r s .

Vengo en nombrar Jefe Admi- 
&istraeión- de segunda clase del, Cuer
po* de Abogados del Estado; por 
güedad, da eontermddad' con lo dis
puesto en el artículo 88 de i vrgmte 
Reglamento orgánico, a D. Mariano 
Molina Araúco, Jete do Adminisfra- 
ción de tercera clase del expresado 
€wrpo, en la vacante prcdueiéa f or 
el ascenso de Di Pedro García Fernán- 

Fánjub
Dadb en Palacro a ocho de unió 

dé - m il novec i entes v eiuli c i n co.

ALFONSO

B l Presidente lDterln.o del Directorio M ilitar,

A n t o n io  Magaz y P e r » .

Vengo en nombrar Jefe de Adm i
nistración de tercera clase del Cuer
po de Abogados del Estado, por rigu 
rosa antigüedad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 88 del v i 
gente Reglamento orgánico, a D. An
drés Amado y Reygondaud, Jefe de 
Negociado de primera clase del ex
presado Cuerpo, en la vacante produ
cida por el ascenso de D. Mariano 
Molina y Araúco.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de nitl novecientos, veinticinco.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar, 
A n t o n io  M ag az  y  P e r s .

Atengo en nom brar Jefe  de Adm i
n istración  de tercera  clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, por 
rigu rosa  antigüedad, de con fo rm i
dad con lo dispuesto en el artícu lo 
88 del v igen te Reglam ento orgán ico, 
a D. Cés¡ar Buesa y  Fernández, Jefe 
de Negociado de prim era clase del 
expresado Cuerpo, en la vacante 
producida por la excedencia conce
dí día a D. F rancisco Rentero y  Ren
tero.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mifl novecientos vein tic inco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

Venga en  nom brar, por tras la 
ción, A rqu itecto  J e fe  del Servicio  
de Catastro de 1.a riqueza urbana en 
la provincia? de Madrid, a D. Luis- 
García Vi gil, J e fe  de Adm in istración  
de prim era clase del Cuerpo de A r 
quitectos de Hacienda, actualmente 
Jefe del servicio- provine.a l del Ca
tastro de urbana en Granada.

Dado en Pa lacio  a ocho de Junio 
de? miü novecientos veántieiooQ*.

ALFONSO 

® ! Presidentes interino <Uet- Directorio MURtar, 
AnTOMO MAGAZ Y  PERte

] ’ A  p a m p ó n i del Jefe del G oM er- 
; no, P ies id en te  ater í o d e l P ir e c -  
‘ torio  M ilitar, y de acuerdo con e l 
J Consejo de Estado.,,

V en go  en deerelair-lo sigu tenter 
A rtícu lo  1.° Sb concede la naete*- 

nal id a d española a. D. Jorge  de Só- 
: kolow, súbdito ruso.

Artícu lo 2.° Esta eonoes.iám no? 
producirá efecto alguno hasta que e l 

i interesado renuncie a su naei.enar- 
li-dad anterior _  jure la» Constitución

de la M onarquía y  se inscriba como 
español en el R eg istro  civiil.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mili novec i entes vein tic inco.

ALFONSO

Et Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Ma g a s  y  Púas.

A  propuesta del Jefe d'eí Gobierno, 
Presidente interino del D irectorio Mi
litar, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.° de la ley díe 
27 de Julio de 1918,

vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Fernando Martínez Checa, 
Profesor de Dibujo del Instituto Na
cional de segunda enseñanza de Bae- 
z&, que ha cumplido la edad de se
tenta años el día 30 de Mayo último, 
día de su cese en el servicio activo, 
concediéndole al propio tiempo, como 
recompensa a 'sus servicios y mere
cimientos, los honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres de 
tedio gasto, con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 3.c de la 
ley Reguladora etel impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 192i2.

Dadío en Palacio a nueve de Junio 
de. mal novecientos veinticinco.

Al JfONí'-’U )

El Presidente interino, del Directorio Militar,
A n t o n io  Mag a z  y  P e r s .

Vacante en el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, por ascenso de 
Dv Miguel de Aldeeoa y Martínez, una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, que debe ser provista por el 
turno reglamentario dlé ascenso.

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del D irectorio Mi
litar, y  oída; la, Junta de personal co
rrespondiente, de/ conformidad con lo 
prescrito* en e l Real decreto- de 1,w* do 

: Febrero de 1924,
Vengo en nombrar en ascenso? de 

escala Ingoaaé&PGs; Jates, de? segundé 
clase dol mencionado Cuerpo a don 

: Juan Fiereza y Ortuño, que continúa 
; e». situación de supernumeraria y a 
j D. Miguel; Díuráni y  Watkr&shawi, con 
; lm antigüedad dev2§ d& Abril úl 
u día siguiente, a l en qqe se produjQ la  
j vacante.
! Dador en, Palacio a; nueve de Junio 
*| de m il novem en te  veintioinco^

■j A i m m m

■ El Prt vskíente ínterino del Directorio MfUtoP,
A n t o n io  Mag a z  y  P e r s .
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En^cumpli-miento <M artículo 5.° 
del Reai decreto de 11 de Mayo últi
mo, Que ordena se pongan inmedia
tamente en vigor las plantillas del 
personal técnico-administrativo y au
xiliar y die ios Cuerpos facultativos y 
sus auxiliares pertenecientes al Mi
nisterio de Fomento, siempre que hu
biera crédito consignado en el vigen
te presupuesto; oída la Junta de Per
sonal correspondiente, según determi
na el Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1924, y a. propuesta del Jefe del 
Gobierno, Presidente interino dei Di
rectorio Militar,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Ingenieros Jefes de segundia 
clase del Cuerpo Nacional de Minas 
a. los Ingenieros primeros D. Luis de 
Leguma y Vereoiartúa, IX Claudio 
Aranzadi y Un armiño, D. José María 
Cabañas y Botín, D. Alfonso Fernán
dez y Menéndez Valdés, D. Serafín de 
Ornela y Estébanez Calderón, D. Juan 
Manuel Mazar rasa y Quin lanilla, don 
Antonio Montenegro Irisarri y D. Ber
nardo Tenorio y Cerero, continuando 
los tres primeros en su actual situa
ción de supernumerarios y todos ellos 
con la anügüediad dé 13 de M’ayo úl
timo, focha de la promulgación de la 
nueva organización del Ministerio de 
Fomento.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos veinticinco.'

ALFONSO

El Fx üsídente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Visto el expédi en te re
mitido por V. E., relativo a las dietas 
que deben disfrutar los Torreros su
plentes de faros :

Considerando que én el Reglamento 
de Dietas aprobado por Real decreto 
de 18 de Junio último se determinaban 
las dietas para las comisiones de ser- 
violo, cuya índole es completamente 
distinta .de los destinos en comisión, y 
muy especialmente de aquellos desti
nos, corno los de Torreros suplentes, 
en qué la finalidad de los mismos es 
precisamente suplir a los titulares de 
faros»,

S. M. el R e y  (q. D. g„) se ha servido 
disponer., de acuerdo con lo propuesto 
por V. E., que la dieta determinada en 
el Reglamento aprobado por Real de
creto de 18 de*Junio de 1924 sólo se 
aplique a los Torreros de faros, bien 
sean titulares o suplentes, en aquellas 
comisiones del servicio en que expre
samente se- les conceda este derecho,, 
‘obrando los Torreros -suplentes,

do deban sustituir a algún titular de 
faro, por razón de ausencia, enferme
dad u otra causa análoga, y en -con
cepto de gratificación diaria, las cinco 
pesetas que determinaba la Real orden 
de 22 de Mayo de 1918*

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jes tas que esta Real orden surta efecto 
a partir de su publicación, para evitar 
los perjuicios que se causaría a los in
teresa ¿los, por haberse aplicado hasta 
ahora en sentido distinto al que queda 
expuesto los preceptos relativos a la 
dieta que debían percibir los Torreros 
suplentes.

De Real orden se dice a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. -Madrid, 
9 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 

Señor Subsecretario de Fomento.

Exorno. Si.: Siendo el espíritu del 
Real decreto de 30 de Mayo último re
lativo a modificación en el Reglamento 
de la Policía gubernativa die 26 de Fe
brero de 1908, como en el preámbulo 
se expresa claramente, el conservar en 
el Cuerpo de Seguridad el mayor tiem
po posible a los Jefes y Oficiales a él 
pertenecientes, autorizando en tai sen
tido 1a. continuación en . el referido 
Cuerpo a los procedentes del Ejército 
hasta las mismas edades que lo están 
los que proceden de la Guardia civil, y 
colocar, por tanto, en igualdad de con
diciones a Oficiales que prestan ser
vicio en el mismo Cuerpo independien
temente de su procedencia, ya que la 
diferencia en ésta no justifica que sean 
distintos los beneficios y circunstan
cias que alcancen a los que en la fecha 
de la promulgación del referido Real 
decreto y en lo sucesivo pertenecían o 
ingresen en el Cuerpo de que se trata, 

S* M. el Rey (q, D. gjí se ha servido 
disponer, de acuerdo con el Directorio 
Militar de mi Presidencia, que la par
te dispositiva de dicha soberana dis
posición quede aclarada en el sentido 
de que sus preceptos alcanzan, no sólo 
a los que en lo sucesivo ingresen, sino 
a los que en la fecha del mencionado 
Real decreto pertenecían al Cuerpo de 
Seguridad y no habían causado baja .en 
el mismo.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los oportunos efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 9 de Ju
nio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subscretario del Ministerio de 
la Gobernación.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESG R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En vista del expedí en-* 

te sobre provisión de 1a. Secreta
ría vacante por excedencia de don 
Francisco Tenorio, y haber resulta
do desierto el turno de traslación 
en el Juzgado de primera instancia 
de San Sebastián de la Gomera, de 
categoría de entrada, como com
prendida en el primero de los tur
nos señalados en el párrafo segun
do del artículo 10 clel Real decreto 
de 1.° de Junio de 191.1. modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñar
la a D. Juan Bautista Sabino Díaz 
Rey, Oficial de Secretaría habilita
do propuesto en el primer lugar de 
la terna por la Junta del Colegio 
de Secretarios judiciales de esta 

’ Corte.
Dé fteal orden lo digo a V I. para 

su conomnatentó y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu- 
cbos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1925,

El {subsecretario encargado del MtóM ePio,

GARCIA-GOYENA 
Señor Presidente de la Audiencia 

de Las Palmas.

limo. Sa\: Accediendo & lo so li
citado por D. José Roda Rodríguez* 
Secretario judicial del Juzgado d* 
primera instan oí a del distrito d i  
Mercado, de Valencia, y con formé 
a lo prevenido en el artículo 4.° de? 
Real decreto és 17 de Junio <% 
1911, modificado por el dé 26 M  
Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tmi&& 
a bien nombrarle, por permuta, 
para la Secretarla que D. Salvador 
Marín Ferrer desempeña en el J u 
gado de primera instancia del cMs*» 
trito de San Román, de esa ciudad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos non el - 
gu i entes. Dios guarde a V. I  mu
chos años. Madrid, 8 de Junio 
de 1925.

El Subsecretario enc&rgadó <5e! Ministerio
GARGIA-GOYENA 

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Salvador Marín Fe-
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, Irrer, Secretario judicial del Juzga- 
tío tío primera instancia del distrito 
¿e  San Román, de Sevilla, y eonfor- 

• me a lo prevenido en el artículo 17 
del Retel decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de 

•Julio de 1922,
S. M. el Rey (q. P. ,g.) ha tenido 

;a bien nombrarle, por permuta, pa- 
: ra la Secretaría que D. José. Roda 
; Rodríguez desempeña en el Juzga
do de primera instancia del distrito 
del Mercado, de esa ciudad.

De Réal orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento y efectos consi- 

: guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio' 
de 1925. 1

Sil Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
Valencia.

H A C I E N D A
RÉAL ORDEN

Para el más exacto cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 2.° 
del Real decreto de 2 del actual, con
cediendo aumento <|e 27 plazas sobre 
las anunciadas en la convocatoria al 
Cuerpo auxiliar de Hacienda, qué ha 
motivado las oposiciones en curso, y 
con destino en primer lugar a viudas 
y huérfanos de empleados de Ha
cienda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha ser- 
yido disponer:

1.° Que por todos lo£ Tribunales 
de oposiciones sé invite a los oposi
tores aprobados en el primer ejerci
cio a declarar, bajo su firma, como 
‘“ otrosí” en sus respectivas instancias 
¡solicitando tomar parte en la oposi
ción, su cualidad dé “yiuda” ó 
^huérfano de empleado de Hacienda” .

2.° Que señalando a los interosáv 
tíos quo aleguen el preferente dere
cho a que se refiere el apartado an
terior un plazo de veinte días, a par
tir de la fecha de la publicación do la 
presente Real orden en la G a ce ta  de. 
M a d r id , se les  haga entender la ne
cesidad de justificar documentalmen
te la circunstancia alegada, eil la for
ma expuesta, presentando como com
plemento de su documentación el tí
tulo» qué acredite ¡el percibo tíe lá 
pensión de viudedad u orfandad ó, a 
falta, de éste, etí los casos en que no 
disfrutaren de haber por Glasés pa
sivas, certificación del óbito del es-: 
..¡poso o padre. En este caso los T ri- 
l^unal^  do opasteio^és pedirán ;in-

a la Sección de Per- 
MTids-térié para .asegtti'

rarse de que el finado desempeñó des
tino de cualquier categoría o cíase en 
uno de los Cuerpos que integran: el 
general de la Hacienda pública. Cori 
estas justificaciones, según los casos, 
los Tribunales formarán1 listas,, por 
separado, de los opositores que hu
bieran: obtenido la total ¿probación, 
por orden de calificaciones y según 
las normas del Real decreto de 2 del 
actual.

De Real orden lo digo U V. S. para, 
su curso y cumplimiento. Dios guar
de a V. S. muchote años. Madrid, 9 de 
Junio de 1925. ’ , '

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Beñor Oficial mayor de éste Minis
terio. ;

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

De conformidad con lo informado 
por la Sociedad Española de Hidro
logía Módica y la Sección de Sanidad 
interior del Real Consejo de Sanidad, 
y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 52' del .vigente Regla
mento de Baños,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha jtenidló 
por conveniente disponer se conceda 
a y . un premiio de 'primera 'clase 
por la Memoria de quinquenio co- s 
rrespóndiente a los ;años de i 919 a 
1923, que ha formulado acerca del 
Balneario de ,Villavieja de Nulos, en 
la provincia de Castellón, y que dicha 
Memoria: se remita; al Ministerio de 
Instrucción pública, para que por 
aquel Departamento se le conceda, si 
lo estima oportuno, una condecora
ción en la categoría que le corres
ponda.

De Real orden lo digo á Y. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a y. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Sr. D. Angel Nieto y  Méndez, Médico;
Director del Cuerpo de Baños.

limo. Sr.: Subsistiendo las chusas 
que ^aconsejaron conceder comisión 
para el extranjero al Profesor de la 
Escuela Oficial de Telegrafía y Ofi
cial primero del Cuerpo de Telégra
fos, D. Rafael Enamorado y Alvarez 
Casirillón, con el fin de que asistiera 
al curso completo de Radiotelegrafía 
organizado por la Escuela Superior de 
Electricidad de Parlé; existiendo cré- 
¿Uo süílcíénté x  Aimádla a& sentido...

favorable la intervención crítica quo 
establece él Reglamento del Tribuna! 
Supremo de la Hacienda pública,

S. M. el R ey (q. D. g.), aceptam' * 
la propuesta; de y. I. y de ac-uer: ; 
con lo que previenen los artículos fia 
y 7.° diel Reglamento de 18 de Jim: o 
de 1924 y el 4.° del de 4 de Febrero 
último (Gaceta del 5), se ha servido 
disponer que se autorice al mencio
nado Profesor de la Escuela Oficial 
de Telegrafía y Oficial primero de! 
Cuerpo de Telégrafos, D. Rafael Ena
morado y Alvarez Gastrillón, para qué 
continúe asistiendo al expresado cur
so, prorrogandó la comásión que dis
fruta, según Reales, órdenes de 3 de 
Noviembre de 1924 y 20 de Mayo de! 
corriente año (Gaceta del 21) por el 
tiempo que falta para finalizar el ac
tual ejercicio económico, durante el 
cual percibirá dietas de 20 pesetas 
oró diarias, con cargo al capítulo 33, 
artículo 1.° del presupuesto yigeníe.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a y. I. muchos años. Madridl, 31 
de Mayo de 19(215.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Médico habi
litado de Baños D. Luis Pérez Serra
no, Director del Establecimiento bal
neario de Ormaiztegui (Guipúzcoa), en 
la que manifiesta no selle posible des
empeñar el cargo durante la tempo
rada oficial del presente año, por sor 
incompatible con el de Médico de la 
Beneficencia provincial de Zaragoza, 
solicitando, por lo tanto, se nombre 
sustituto a D. Agustín Ibáñez y Yan- 
guas:

Vistos el artículo 39 del vigente Re
glamento de Baños, las Reales órde
nes de 6 de Febrero y if 1 de Abril; úl
timo y la orden de ese Centro de 22 
de Abril próximo pasado: 

ConsideraiMo que la sustitución pro
puesta no se ajusta a los preceptos 
reglamentarios, los cuales establecen 
que únicamente podrán concederse 
por causa de enfermedad justificada: 

Considerando que demostrada la iiij 
compatibilidad del Doctor Pérez Se
rrano para desempeñar el cargó ¡dé 
Director del citado Bálneario proce
de declararle excedente forzoso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se desestime la substitución 
propuesta por D. Luis. Pérez Serrado* 

£ue se declaro &1 citado
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excedente forzoso hasta el concurso 
del año próximo.

3.° Que por esa Dirección general 
se proceda a nombrar Médico interi
no del referido Balneario, con arreglo 
s lo dispuesto en el artículo 7.° del 
• leal decreto de 25 de Febrero de 1924 
y Real orden de 5 de Junio del mis
mo año; y

4.° Que se dé a esta Real orden ca
rácter general para cuantos casos ocu
rran análogos al presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju
nio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

limo Sr.: Vista la instancia promo
vida por el representante de la “Fede
ración de Radiotelegrafistas españo
les”, en súplica de que se anule la con
vocatoria anunciada en la Gaceta  d e . 
Madrid  fecha 26 de Abril último, p¡ara 
proveer treinta plazas de alumnos ofi
ciales de Operadores de Radiotelegra
fía, alegando que el número excesivo 
de Radiotelegrafistas que existen en 
expectación de destino hace innecesa
ria tal convocatoria:

Considerando que,e aun no justifi
cándose por el reclamante el carácter 
de mandatario que ostenta, ni, admiti
do como tal, que la petición que pro
mueve esté dentro de los preceptos es
tatutarios dé dicha entidad, ni aun si
quiera su personalidad civil, omisio
nes que por sí solas bastarían para 
dejar sin curso la instancia, es opor
tuno consignar que la convocatoria 
cuya anulación se pide fué acordada y 
anunciada en cumplimiento del artícu
lo 4.° del Reglamento de la Escuela 
oficial de Telegrafía de 22 de Abril 
de 1922, que expresamente lo ordena': 

Cqnsiderando, por otra parte, que el 
fundamento en que se basa él peticio
nario es en absoluto inadmisible, pues 
tratándose de un servicio como el ra- 
diotelegráñco, exigente de una especial 
capacitación que no puede adquirirse 
en breve plazo, es incuestionable la 
conveniencia de que el Estado adopte 
medidas elementales de previsión que 
le permitan disponer do individuos 
aptos para dicho servicio, o de propor
cionarlos a las concesionarias del 
mismo,
, B. M. el Re y  (q. D. se ha servido 

resolver que se desestime, por impro
cedente la instanci¡a promovida coá 

áe Mayo último por ql men

cionado representante de la “Federa
ción de Radiotelegrafistas españoles 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTINEZ ANIDO

S-eñor Director general de Comunica
ciones. Señor Representante de la 
“Federación de Radiotelegrafistas 
españoles”. i

Exornó. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que cese el 
día 17 del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo 5.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908, el Vigilante 
del Cuerpo dé Vigilancia en la pro
vincia de La Coruña D. Benito Lus- 
qufños Carballo, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, con arreglo ail Real de
creto de 7 de Noviembre de, 1923 (Ga~ 
ciürAs del 9 y 10 díel mismo mes).

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1925.

P. D.,
El Director general,

PEDRO B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia dé La Coruña.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , dé con
formidad con lo que previenén las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13.) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c it a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y pon todo el sueldo, al 
Auxiliar femenino de primera dé 
Telégrafos doña Luisa ítuiz Nico
lás, con destino en Espinardo (Mur- 
oia), debiéndose considerar conce
dida ésta licencia con fecha 5 del 
actual, de acuerdo con lo qué pre
ceptúa la disposición octava de la 
Rteal orden de 12 de Diciembre que 
sé menciona. ;

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. $. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1925.

El Director general,

TAFUR y

Señores Ordenador de Pagos y_Jefe 
Muróla* ; • "

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
 A RT ES

; ‘ ; REALES ORDENES
En virtud de concurso ¡previo de 

traslación,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido . 

a bien nombrar a, D. Manuel Per
fecto Amor y Naviero Catedráticot 
numerario de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar, de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia, con el haber anual 
iy número en el éscálafón que ac
tualmente tiene, declarándose va
cante, en cumpiimiientoi de lo dis-; 
puesto en él artículo 1.° del Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, la 
cátedra de igual asignatura? de láf 
Facultad dé Medicina de la Univer-, 
sidad de Zaragoza, que desempeña
ba el interesado al tiempo de soli
citar él concurso.

Dé Real orden lo; digo a V. S. pai
ra su conocimiento y efectos. Dios? 
guardé a V, B. muchos años. Ma- 
diid, 4 de Junio de 1925.

BT Subsecretario encargado* del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos poi* 
Obligaciones de! éste Ministerio'.

Vacante, por resultas de concur
so previo de traslación, la cátedrá 
de Terapéutica, Materia médica y 
Arte de recetar, de la Facultad dé 
Medicina de la Universidad de Zak 
ragoza, en cumplimiento de! lo pre
venido én el artícubJ 1.° dé la Re0 
orden de 7 de Abril de 1924 (G aceítaí 

del 10),
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer qué la mencionada 
vacante sé anuncie a concurso en
tre Catedráticos, étí los términos f  
condiciones a que se refiere el Real 
decreto de 30 $é Abril dé 1915, ep 
relación con el dé 17 cíe Febreíú’ 
de 1922. y-

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dio# 
guardé A V. S. muchos años. Ma- 
diid, 4 dé Junio’ de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
LEANltf

Señor Ordenador de Pagos p;of 
Obligaciones dé éste Ministerio

B. M. el R ey tq. E>. g-T se ha s e r 
vido admitir a D. Santiago Ramó# 
¡y Caja] la renuncia que ha preseaiV 
tado ante .este Ministerio dél car
go .de* PresiÚ(.m.íe de.i J rbumu do 
^oéiéiqnqé, my turno Jibre, a la cá- "
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jtedra de Histología e Histoquimia 
normales y Anatomía patológica, 
vacante1 en la Facultad de Medicina 
de Gran ida, i un dada en el motivo 
de ircmnpanbilidad de
feer sobrino suyo el opositor D. Pe- 
Jiro Ramón y Vuiós.

De Real orden lo digo a V. S. pa- 
3ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Ma
drid, 6 de Junio de 1925,

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de tete Ministerio.

Unto. Sr.': En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la Presidencia : 
del Directorio Militar de 28 de Fe
brero de 1924,

S. M, e l Rey (q. D. g.) ha resuelto:
4.° Que asciendan, en corrida de 

escalas, a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan ios siguien
tes Maestros y Maestras del primer 
Escalafón:

M aestros.

4-5-25.—Yacan te del Sr. Ballesteros, 
iiúmero 44: a 8-000 pesetas, Sr. Mas- 
sí a, 93 (Real orden de 31 de Octubre 
¡de 1924); resultas: a 7.000 Sr. Antón, 
257; a G.000, Sr. .Pareja, 605; a 5.000, 
Sr. Valcárcel, t.2’41.;- a 4.000, señor 
Nielo, 2:05i; a 3.500, SíT. Valencia- 
ño, 3.353.

7-5-25— Vacante dei Sr. De la "La- • 
rna, número 1.122.: a 5.000 pesetas, 
¡Sr. Liedó, 1.242; resultas: a 4:000, se
ñor Raventós, 2.052; a 3,500, Sr. Pa
vón, 3.354.

$-5-25 .—Vacante dei Sr. Lafoente, 
húmero 9: a 8.000 pesetas, Sr. Llá- 
teer, 95 (Real orden de 31 de Octubre 
de 1924) ; resultas: a 7;000, Sr. Grúas, ¡ 
Ífc5&; a 6.000, Sr. Gafrijo* 606; a 5.000, 
Sr. Aguilar, 1,243; a 4.000, Sr. Jloig, i 
£.053; a 3.500, Sr. Reig, 3.355.

lñ-5-25.— Vacante del Sr. Baréa, 
número 901: a 5.000 pesetas, Sr. Da- ; 
rrios, 1.248; resultas: a 4.060, señar 
Bravo, 2.054; a 3.500, Sr. Solves, 
3,356.

16-5-26*.— Vanante del Sr. Jáimez, 
número 1.797: a 4.000, Sr. Gliment, 
2.065; resultas: a 3.500, Sr. Sán
chez, 3.357.

20-5-25.— Vacante del Sr. Martínez, 
Isómero 1.324: a 4.000 pesetas, señor 
Fajardo, 2.056; resultas: a 3.50-0, se
ñor MonesciHo, 3.358.

25-5-25.— Vacante del Sr. Badil lo, 
número 469* a 6.000 pesetas, Sr. La- 
&iica, 607 bis, de acuerdo con la Real

orden de 21 de Enero último;* resul
tas: a 5.000, Sr. Such, 1.25i : a 4.000, 
Sr. Valdeivira, 2.057; a 3.500, Sr. Pé
rez, 3.359; cubriendo asimismo .-moldo 
de 3.500 en la vacante del Sr. Martín, 
número 2.923, D. José Marios Peina
do, reingresado, número 2.461, con 
efectos económicos del 11 de Mayo 
último, si se hubiera posesionado con 
anterioridad de su Escuela, o de lo 
contrario, desde la posesión.

Maestras.
2-5-25.-—Vacan te de Ha Sra. Díaz, 

núm. 702: a 5.000 pesetas, señora 
Apango, 1.163; resultas: a 4.000, 
Sra. Mendoza, 1.988; a 3.500, seño
ra López, 3.263.

5-5-25.— Vacante de la Sra. Amen
gua!, núm. 1 529: a 4.000 pesetas,
Sra. Carreras, 1.989; resultas: a 
3.500, Sra. López, 3.264.

Vacante de la Sra. San Antonio, 
núm. 3.198: a 3.500 pesetas, seño
ra Can tero, 3.265.

10-5-25.— Vacante de la Sra. Oii- 
ván, núm. 1.051: a 5.000 pesetas, 
Sra. Rojo, 1.164; resultas: a 4.000, 
Sra. Pérez, 1.990; a 3.500, Sra. Mo
yas i.o, 3.266.

16-5-25.— Vacante de la Sra. Ur
bano, núm. 260: a 6.000 pesetas, 
Sra. Cucarella, 569; resultas: a
5.000, Sra. Rodríguez, 1.166; a
4.000, Sr. GiraHt, 1.991; a 3.500, 
Sra. Polo, 3.267,

24-5-2*5.—Vacante de la Sra. Bo- 
linches, núm. 1.426: a 4.000 pese
tas, Sra. Cardona, 1.992; resultas: 
a 3.500, Sra, Fernández, 3.268.

1-6-25.— Vacante de la Sra. Gar
ganta, núm. 458- a 8¿000- pesetas, 
Sra. Rihes, 570; resultas: a 5.000, 

^Sra. Fernández, 1.167; a 4.000, se
ñora Mestres, 1.993; a 3.500, seño
ra Picón, 3.269.

2;° Que asciendan al sueldo de 
2.500 pesetas, con las antigüedades 
que se expresan, los siguientes ; 

ó Maestros y Maestras del segundo ; 
escalafón:

Maestros.
1-5-25.— ^Vacante, por anulación 

de ascenso, deil Sr. Gallega, núme- ¡ 
ro 1.119, fallecido: Sr. Sánchez, nú
mero 1.123.

2-5-25.— Vacante del Sr. Gonzá
lez, 640: Sr. Antón, 1.1É4. . j

9-5 -25 .— Vacante del Sr. Qazalla, 
493: Sr. Rodríguez,. 1.125.

11-5-25.— Vacante del Sr. Millán, 
233: Sr. Guerrero,1.126.

12-5-25.—Vacante del Sr. Pérez, 
274: Sr. Medina, 4.128.

13-5-25,-—Vacante del Sr. Duay- 
gues, 580: Sr. •Ble.m, 1.129,

18-5-25.— Vacante del Sr. Ruiz, 
835: Sr. Fernández, 1.130.

1-6-25.— Vacante del -Sr. Ga'sti
llo: 1.116: Sr. Mancilla, 1.133.

M aestras.

28-4-25.— Vacante de la Sra. Sal
gue-ir o, 924: Sua. Incharandieta,
núm. 1.005.

22-5 -25.—  Vacante de Ja señora 
Fon soca, 570: Sra. Puyó, 1.006.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1925.

E31 Subsecretario encardado dei Ministerio,

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones pie este Ministerio y se
ñores Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: Examinado el expedí en le 
instruido con motivo del concurso au
torizado para proveer una plaza ¡le 
Maestro Director de la Misión Peda
gógica de Las. Hurdes, conforme al 
anuncio publicado al efecto con fe
cha 16 de Febrero de 1923 en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 
día 22:

Resultando que, conforme a lo la
xativamente determinado por la re
gla 5.a de aquel anuncio, en relación 
con lo preceptuado por la Real orden 
fecha 5 de Febrero del indicado año, 
la Dirección general de Primera en
señanza puede escoger de entre los 
concursantes que reúnan las condi
ciones generales exigidas al que de
muestre además vocación y competen
cia probadas, a juicio de la Comisión 
Central creada por Real decreto de 31 
de Agosto de 1922:

Resultando que la Comisión Centra! 
a que se refiere esta regia 5.a, después 
de realizadas las pruebas y prácticas 
que ha creído convenientes a la for
mación de su recta juicto, propone 
que entre todos tos concursantes sea 
designado como Maestro Director de 
las enseñanzas de la Misión Pedagó
gica de que se trata el Maestro nacio
nal de ia Escuela pública de Primera 
enseñanza del pueblo de Almaharítv 
(Cáceresb D Fausto MaldonadíoUtero:

Resultando que Sr. Maesferoi
según aparece comprobado en los; do-, 
cumentos unidos a su solicite!, rotee 
todas las camdicion.es que especMca la 
regla 4.a de aquella convocatoria; 
puesto que ha ingresado por oposiedéi 
directa en el Magisterio, tiene más d 
veinticinco años de edad, sin Llegar 
cuarenta, posee el titulo de Maesl; 
nacional y ha acreditado mérito?
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trabajos complementarios en el ser
vicio de sus Escuelas, habiendo pro
bado, por último, vocación y compe
tencia suficientes, a juicio de la Co
misión Central, creada por Real de
creto de 31 de Agosto de 1922:

Considerando que de estos hechos se 
deduce el cumplimiento exacto de ios 
preceptos contenidos en el anuncio de 
este concurso, que han de ser estima
dos como ley de la convocatoria al re
solver en definitiva este expediente,
’ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bi-en disponer:

1.° Que se nombre Maestro-direc
tor de la Misión pedagógica de Las 
Hurdes., por el plazo mínimo de cinco 
años, al Maestro nacional del primer 
escalafón D. Fausto Mal do nadó Otero, 
que actualmente sirve la Escuela ia- 
cional de niños del pueblo de Almo ha
lda (Cáeere-s).

2.° Que se declare expresamente 
que dicho señor Maestro tiene derecho 
a percibir desde el día en que tome 
posesión de su cargo la remuneración 
de 5.00-0 pesetas anuales, que- habrau 
de serie satisfechas con aplicación al 
crédito especial consignado a este 
efecto en el capítulo 6.°, artículo úni
co, -concepto 12, del presupuesto de 
gastos dei Ministerio de Instrucción 
pública., además del sueldo que a di
cho Maestro le corresponda percibir, 
según el número que ocupe en el Es
calafón general del Magisterio, y de 
sus emolumentos legales; y

3.° Que dicho Maestro nacional ten. 
drá a su cargo las obligaciones que le 
están impuestas por las demás dispo
siciones dei anuncio-convocatoria, de 
la Real orden de 5 de Febrero d’e 1923 
y por los demás preceptos vigentes que 
regulan los servicios dé Primera en
señanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento: y efectos. Dios.guar
de a V. I. muchos años. Madrid, i * de 
Junio dio 1925.

01 Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANÍZ

Señor Jefe encargado de la Dirección
general de Primera enseñanza.

FO M E N T O

REAL ORDEN
Vista la instancia €§u*e por conducto 

y mn favorable informe del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Valencia
eleva el Oficial segundo de Adminis
tración civil, afecto a diehaDepen-
dencia, D. Acacio Franco Capilla, so
licitando licencia por causa de enfer
medad; y

Visto el certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. el Rey {q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el ariícu
lo 33 del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y en 
la Real orden del Directorio Mili lar 
de 12 de Diciembre último, ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
con sueldo entero, para que pueda 
atender al restablecimiento de su 
salud.

De Rea) orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V S. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1925.

151 Subsecretario encnrsrado del despacho,
VIVES

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio,

TRABAJO; COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
limo» Sr.: Vista la. instancia suscri

ta por D. Enrique de Castro y de la 
Peña, Ingeniero Industrial, Verificador 
de contadores de agua de D provin
cia de Burgos, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia voluntar1 a: 

Considerando lo expuesto en el ar
tículo 12 dei Real decreto de 22 de .No
viembre próximo pasado, en armonía 
con lo preceptuado en el artículo 41 
del Reglamento de 7 do Septiembre de 
1918 para da aplicación de la ley de 
Empleados civiles de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la excedencia volunta
ria, por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, a D. Enrique de Cas
tro y de la Peña, Ingeniero Industrial, 
Verificador de contadores de agua de 
la provincia de Burgos.

De Real orden lo digo a V. L.para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años* Madrid, 
27 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlnisterl*,
ÁUNGS

Señor Jefe superior de Industria.

Exorno. Sr.: En consecuencia de la 
Reai orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar fecha 16 de Mayo 
xirno pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há servido 
disponer que se convoque, en la Gace
ta  de Madrid y en los Boletines .Oji
ábales de las provincias, a elección de 
un Vocal titular y cuatro suplentes 
personales en la Junta Central de Co

lonización y Repoblación interior, con 
arreglo a los términos siguientes:

“En cumplimiento do la. Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar fecha 16 de Mayo próximo pasado, 
y con arreglo al número 1.° de la ter
cera de las instrucciones aprobadas 
para estos efectos por la de este De
partamento ele 7 de Noviembre del año 
anterior, se convoca a la elección do 
un Vocal titular que represente en la 
Junta Central de Colonización y Re
población interior a las Asociaciones 
agrícolas y ganaderas legalmente cons. 
tituícia?, cubriendo la vacante produ
cida en dicha Corporación por la d i
misión de D. Alberto Rodríguez Gó
mez, y asirnismo. de cuatro Vocales su
plentes que sustituyan personalmente 
a los fies Vocales electivos que noj 
están en funciones en la referida Jun
ta, a saber: D. Pedro - Flores Barrosa, 
D. Dámaso Gil Munido y D. Vieenb 
Pérez Revilla, y al nuevo Vocal que 
resulte elegido en virlud de Ui pre
sente convocatoria. .

A este efecto, las Asociaciones ferí
enlas y ganaderas enumeradas en la 
segunda, de las instrucciones que apro
bó la Real orden de este Depártameos« 
do fecha- 7 de Noviembre del pasa ele 
año, y asimismo las Gr'ruaras Ofiñ le* 
Agrícolas provinciales y las de Ceuta 
y Malilla, a quienes reconoció el aere- 
cha electoral de cuyo ejercíalo se ¿rala 
ahora la Real orden de este mismo 
Deparlamento de 26 del mismo mes y 
año, procederán con arreglo a lo disv 
puesto en ios números 2.° y 4.° de la 
tercera de aquellas instrucciones, te
niendo'presente, por lo que se refiera 
a la designación de las personas en el 
caso actual, que, con relación a ia pla
za de Vocal titular para que ahora s© 
convoca., y su suplente, deberán remi
tir su sufragio tod’as las Asociaciones 
agrícolas y ganaderas legalmente coas* 
tituidas y a quienes se ha reconocido 
este derecho, mientras que por lo que 
se refiere a las tres plazas de Vocales 
suplentes de los que hoy actúan en I* 
Junta Central de Colonización y Re
población interior, sólo lo harán la« 
Asociaciones qu© votaron a éstos, de
signando ahora, respectivamente, el 
suplente de caita uno.”

De Real orden ío digo a V. E. para 
los efectos procedentes. Díós guarde a 
V. E. mucha© años* Madrid, 5 de Ju
nto de 1925.
El Subsecretario Interino enríirgaclo del MI- 

niAteiio,
JOSE MAR VA

Señor. Director general de Trabajo y 
Acción Saciad y sefmres Gobomadn- 
res civiles de las provimd,1̂
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ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Publicado este anuncio en la Gaceta del 9 de los corrientes con error en los turnos, se repro
duce debidamente rectificado. El plazo se contará por la presente inserción.

GRACIA Y  JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y BEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al articule  ̂303 de la ley Hipotecaria.

registro ; AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FI ANZA

Peseta*

■Rarh astro. . . .  ..................... Zaragoza 1 / Primero 0 de clase......... ............ . ........... 5.000
focrollndn... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid *•••,•»•••••••••• 1» Idem .......................... .....................  ......... 1.750
Karflíiflzfl - Zaragoza.. . . . . . . . . . .  • 1.a Segundo 0 de antigüedad 7.500
Heus. . • . . . ,  i t . . . . .# » . . . . , , ,* * Barcelona. 1.* Idem •.. *................................................ 5.000
Enflfiiñpfl.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Valencia. . 2.a Idem............................ ............................... 2.500
Fnftntftflatleo *••••»•• Valladolid................♦ . . . 3.a Idem . . . . . . . . .  ............................................ 1.750
(Pnlnhnrr» . . . . . . . . . Burgos. 4.a Antigüedad absoluta , . , 1.250
flprsnoros . . . . . . . Valladolid. 4.a Idem. 1.125
AtÍAH7fl .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.......... 4.a Idem., ••• . . . . . . . . 1 250
Hnércal-Overa. Granada.........  . . . . . . . . . 4.a Idem ............................................ l.¿50

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta eonvoctoria en la G a c e t a  d e  M a d íu d .

Madrid, 6 de Junio de 1925.—El Jefe Superior, P. D., Casto Barahonaa¿

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDADl

Este {Centro’ directivo lia acorda- 
: ¡do que se abra el pago de la men

sualidad corriente a Tas Clases ac- 
> lívas, pasivas y Clero, que perciben 
- b u s  haberes y asignaciones en esta 
í Corté, en das provncias del Reino y 
i Tesorería-Contaduría de la Dirección 
; general de la Deuda y .Clases pasi- 
I y as, en los días siguientes.: .

IC'lases pasivas, 18 del corriente 
• ínes.

Clases activas y Clero, 26 deü ídem 
ídem.

Material, 27 del ídeün H.
■ Madrid, 9 de Junio de 1925.— Ei 
Director general, ‘Arturo Forcat.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL, DE ADMI- 
j NiSTRACIONi

.Cumplidos cuantos trámites y re
quisitos exige el Estatuto Municipal 
y su Reglamento de poblacidn y tér
minos municipales de 2 de Julio de 
1924, en 15 de Mayo próximo pa
sado se realizó la fusión del Ayun
tamiento de Conjo al de Santiago de 
Xiompostela, ambos de la provincia 
de La Coruña, con la desaparición 
total del primero para formar parte 
integral del último.

Esta Dirección general ha acor
dado se publique dicha alteración 
municipal en la G a c e t a  d e Ma d r id  
para conocimiento general y efectos 
legales pertinentes.

Madrid, 8 de Junio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

COMITE. OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 12 de Mayo 
de 1922, se hace público en este( pe- 
-j^ódico oñcial que la Delegación del 
Comité Oficial dé! Libro ha ñjado co-, 
mo precios tipos, obtenidos con arre-* 
glo al artículo 1.° del citado Real de
creto, para los papeles que se sumi
nistren durante el mes de Jumo actual, 
lo$ Siguientes:

Se r ie  A.
LO . ahuesado, liso, 95 por 129, de 

40 kilogramos, 99 pesetas los 100 kilos.
Idem id., 76 por 100, de 24 kilogra

mos, 99 pesetas los 100 kilos.
Idem id*, vergé, 76 por ICO, de 24 

kilogramos, 107,19 pesetas los 100 kL 
los.

A. ídem, liso, 67 por 100, de 20 ki^ 
logramqs, 103,12 pesetas los 100 kilu$.

A. blanco, liso, 84 pqr 100, je  83,50
kilogramos, 103,12 pesetas loe .100 ki
los.

S e r ie  B .
Ciceros corriente, liso, 60 por 93, 

de 25 kilogramos, 116,23 pesetas los 
500 kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 kilogra-- 
niGs, 116,23 pesetas los 100 kilos.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 30
kilo-gramos, 131,66 pesetas los 100 ki^
los.

Se r ie  C.
Ciceros extra, 67 *por 100, de 40 ki

logramos, 178,80 pesetas loa 100 kilos.
Pluma extra, liso, 76 por 100, de 26 

kilogramos, 182,88 pesetas los 100 ki-: 
los.

Idem id., vergé, 76 por 109, de 26
kilogramos, 182,2g pesetas los 100 ki
los.

Idem superior, 65 por 100, de 28 ki-1 
logramos, 185,76 pesetas los 100 kilos*

Biblia (Indian), 50 por 70, de cincó 
kilogramos, 530,12 pesetas los 100 ki-3 
los.

S e r ie  D .
Estucado corriente, 80 por 120, dé 

50 kilogramos, 20*2,08 pesetas los 106 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 kí* 
logramos, 222,83 pesetas los 100 kila&

Estos precios se entenderán con ql 
papel puesto en estación de Madrid d 
Barcelona, y sobre ellos habrán dq 
abonarse las boniíleaciones que estgf* 
blece e! Real decreto de 12 de Mayd 
de 1922* ^

Madrid, 3 $é Junio de 1925.—E! 
Subseer otar Io-Pí*esMentq interino* ■: Jo w  
Marvá. , t jj
■ 'Sucesores de Rivadeneyra ̂ (B, "ü r a .

Paseo de San StieebN* ^


